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PLE2017/3
ACTA DE LA SESIÓN DE CARÁCTER ORDINARIO DEL PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 2 DE MARZO DE 2017.

Lista de Asistentes
Presidente.  D. LUIS MIGUEL 
PEÑA FERNÁNDEZ. - IU 
Cercedilla-Los Verdes
Concejal.  D. JESÚS VENTAS 
PÉREZ. - IU Cercedilla-Los 
Verdes
Concejal.  Dª MARTA PÉREZ 
MÁNTARAS. - IU Cercedilla-Los 
Verdes
Concejal.  D. RAÚL MARTÍN 
HORTAL. - IU Cercedilla-Los 
Verdes
Concejal.  D. FCO. JAVIER DE 
PABLO GARCÍA. - PP
Concejal.  D. ÁNGEL DOMINGO 
RUBIO. - PP
Concejal.  Dª ROCÍO PÉREZ 
CORTÉS. - PP
Concejal.  D. LUIS BARBERO 
GUTIÉRREZ. - GIC
Concejal.  D. JUAN CARLOS 
VIZCAYA BLÁZQUEZ. - GIC
Concejal.  D. IGNACIO 
BAQUERA CRISTÓBAL. - GIC

Concejal.  Dª ISABEL PÉREZ 
MONTALVO. - PSOE
Concejal.  D. EUGENIO 
ROMERO ARRIBAS. - PSOE
Concejal.  Dª MARÍA VICTORIA 
ARIAS ARÉVALO. - PSOE
Secretario General.  D. 
RICARDO DE SANDE TUNDIDOR.   
Interventora. Dª LAURA 
GUTIÉRREZ CARDIEL . -  

En el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento, del día 2 
de marzo de 2017, siendo las 
19:00 horas concurrieron 
previa citación en forma, los 
señores concejales citados al 
margen. Preside la sesión el 
Sr. Alcalde D. Luis Miguel 
Peña Fernández y actúa como 
Secretario, el Secretario 
General del Ayuntamiento, D. 
Ricardo de Sande Tundidor.

Tras comprobar la existencia del quórum suficiente para la 
válida constitución del Pleno,  el Sr. Alcalde da inicio a la sesión, 
que se celebra con el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA

PARTE RESOLUTIVA

PUNTO 1st.- Aprobación acta de la sesión ordinaria 
celebrada con fecha 2 de febrero de 2017.
PUNTO 2nd.- Propuesta de acuerdo a Comisión Informativa 
2017/251 EXTRCRED   VARIOS INTERVENCION 2017/32 251.
PUNTO 3º.- Dación DE CUENTAS MOROSIDAD Y PMP 4º trimestre 
2016.
PUNTO 4º.- Moción grupo Socialista Conmemoración día 
Internacional de la Mujer.
PUNTO 5º.- IV Plan de Igualdad De Oportunidades entre Hombres 
y Mujeres De Cercedilla 2017-2019 corregido.
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PUNTO 6º.- Modificación Anexo de Personal  Plaza Técnico de 
Gestión Informática.
PUNTO 7º.- Reconocimientos Personal Municipal.

PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
PUNTO 8º.- Relación de Decretos dictados desde la última sesión 
ordinaria
PUNTO 9º.-Ruegos y Preguntas.

=========================================
PARTE RESOLUTIVA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE 
LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA CON FECHA 2 DE 
FEBRERO DE 2017.

El Sr. Presidente pregunta si algún Concejal desea realizar 
alguna observación al acta de la sesión ordinaria celebrada el día 2 
de marzo de 2017.

Interviene el D. Eugenio Romero Arribas, Concejal del 
grupo PSOE, manifestando que no constan en el acta algunas 
intervenciones que realizó y las contestaciones que se le dieron, 
por lo que solicita que las actas sean menos sucintas.

 No realizándose ninguna observación, resulta aprobada por 
UNANIMIDAD el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 2 de 
marzo de 2017, autorizándose su transcripción al correspondiente 
Libro Oficial.

PUNTO 2º.-PROPUESTA DE ACUERDO A COMISIÓN 
INFORMATIVA 2017/251 EXTRCRED VARIOS 
INTERVENCION 2017/32 251.

Considerando que se trata de un asunto sin dictaminar, el 
Pleno de la Corporación, tras deliberar y por Unanimidad de los 
asistentes, ratifica su inclusión dentro el Orden del Día.

Seguidamente, el Sr. Alcalde da cuenta de la siguiente 
Propuesta:

“VARIOS INTERVENCION 2017/32 251

PRP2017/66

Emitida Providencia de Alcaldía de fecha 21/02/17 solicitando 
informe de Intervención con relación al inicio del Expediente de 
Reconocimiento Extrajudicial de Crédito 03/17.
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Visto el informe emitido por la Interventora Municipal nº 66/17, y 
que es del tenor literal siguiente:

“1INFORME DE INTERVENCIÓN 66/2017

Visto el expediente, sobre la fiscalización de los gastos que se relacionan e informe 

sobre el reconocimiento extrajudicial de créditos del Ayuntamiento. Estamos ante gastos que 

no existe dotación presupuestaria en el momento de su adquisición (2016) y cuya factura ha 

tenido entrada en el Ayuntamiento en el ejercicio siguiente (2017):

Num. 
Factura Denominación Social Texto Concepto

Importe 
Total

Aplicación 
Presupuestaria Fase

M/161298
LIMASA MEDITERRANEA S 
A U

CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 
POR LA LIMPIEZA DE 
MANTENIMIENTO DIARIO ESCUELA 
INFANTIL EL RINCON FLORIDO SITO EN 
LA CARRETERA LOS MOLINOS Nº 23 
CERCEDILLA (MADRID) DURANTE EL 
MES DE OCTUBRE  2.016,57 EUR + IVA 2.440,05 2017  920 22700 PA

M/161299
LIMASA MEDITERRANEA S 
A U

CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 
POR LA LIMPIEZA DE 
MANTENIMIENTO DIARIO ESCUELA 
INFANTIL EL RINCON FLORIDO SITO EN 
LA CARRETERA LOS MOLINOS Nº 23 
CERCEDILLA (MADRID) DURANTE EL 
MES DE SEPTIEMBRE  2.016,57 EUR + 
IVA 2.440,05 2017  920 22700 PA

M/161534
LIMASA MEDITERRANEA S 
A U

CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 
POR LA LIMPIEZA DE 
MANTENIMIENTO DIARIO ESCUELA 
INFANTIL EL RINCON FLORIDO SITO EN 
LA CARRETERA LOS MOLINOS Nº 23 
CERCEDILLA (MADRID) DURANTE EL 
MES DE DICIEMBRE  2.016,57 EUR + 
IVA 2.440,05 2017  920 22700 PA

MM/161533
LIMASA MEDITERRANEA S 
A U

CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 
POR LA LIMPIEZA DE 
MANTENIMIENTO DIARIO ESCUELA 
INFANTIL EL RINCON FLORIDO SITO EN 
LA CARRETERA LOS MOLINOS Nº 23 
CERCEDILLA (MADRID) DURANTE EL 
MES DE NOVIEMBRE  2.016,57 EUR + 
IVA 2.440,05 2017  920 22700 PA
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0028183254
SOCIEDAD GENERAL DE 
AUTORES Y EDITORES

0003401963 PARQUE PRADOLUENGO 
PRADOLUENGO S/N , S/N CERCEDILLA 
28470 REPRESENTACION 15/07/2015 
LOS MUSICOS DE BREMEN - EDUARDO 
MARCELO ROCCA - EL RETABLO DE LA 
VENTANA - SESIÓN 1ª - MÍNIMO 40.59 
- DERECHOS 0.00 % 49,11 2017  338 22609 PA

0028183256
SOCIEDAD GENERAL DE 
AUTORES Y EDITORES

0003401963 PARQUE PRADOLUENGO 
PRADOLUENGO S/N , S/N CERCEDILLA 
28470 REPRESENTACION 23/07/2014 
EL GATO CON BOTAS - EDUARDO 
MARCELO ROCCA - EL RETABLO DE LA 
VENTANA - SESIÓN 1ª - MÍNIMO 93.00 
- DERECHOS 10.00 % 112,53 2017  338 22609 PA

 TOTAL  9.921,84  

se emite el siguiente

INFORME

PRIMERO.- El artículo 176 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales dispone que "Con 

cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse 

obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en 

general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario".-

SEGUNDO.- Por otra parte, el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, dispone 

que "Corresponderá al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre 

que no exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o concesiones de 

quita y espera".-

TERCERO.-  Asimismo, el artículo 26 del RD 500/1990 establece:

1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 

gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario (artículo 

157.1, LRHL).

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del 

Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes:

. . . . . .

c) Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el 

artículo 60.2 del presente Real Decreto.
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CUARTO: Las Bases de ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Cercedilla para el ejercicio 2015, prorrogadas al ejercicio 2017, regulan en su base 22 la 

tramitación del expediente de Reconocimiento extrajudicial de crédito.

QUINTO .-  La tramitación del presente expediente no deriva de gastos de contratos 
válidamente celebrados, de tracto sucesivo, periódico y repetitivo, en todo caso y 

conforme recoge tanto el real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y se reitera en las propias 

Bases de ejecución Presupuestaria exigen siempre la previa acreditación de la existencia de 

crédito adecuada y suficiente con carácter previo a la ejecución de cualquier tipo de gasto.

         El artículo 25.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y el 173.5  por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales disponen que “No 

podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos 

autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, 

resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las 

responsabilidades a que haya lugar.".

Por todo lo expuesto, es obligación de esta Intervención advertir de la incorrecta 
tramitación de estos contratos. Por tanto la fiscalización de dichos gastos es 
desfavorable.

-  En la actualidad existe consignación presupuestaria en el ejercicio 2017 para 

hacer frente a los gastos derivados de la aprobación de las facturas objeto del 

presente expediente. RC 2/2017000000386 Y 2/2017000000385.

- En relación con los gastos cumplen los requisito para proceder al reconocimiento de 

la obligación al estar firmadas.

Sexto.- Dicho lo anterior, es reiterada la Jurisprudencia del Tribunal Supremo  contraria al 

denominado “enriquecimiento injusto” que se produciría por parte de la Administración 

Municipal si dichas facturas no fuesen aprobadas, ya que tal y como se acredita mediante la 

firma del responsable correspondiente en las mismas, se corresponden con trabajos 

efectivamente realizados y recibidos de conformidad, por lo que la falta de pago de las facturas 

que motivan este informe provocaría un perjuicio injusto al contratista. Por lo tanto sin perjuicio 

de las responsabilidades que pudieran derivarse de estas actuaciones administrativas, el 

Ayuntamiento deberá proceder al abono de las facturas correspondientes.

No obstante, lo establecido en el art. 176 del TRLRHL, ART. 26 y 60.2 DEL RD 500/1990, el 

reconocimiento extrajudicial supone una quiebra al principio de anualidad presupuestaria al 

tiempo que no puede hacer obviar el incumplimiento de la prohibición que establece el artículo 

173.5 TRLRHL de adquirir compromisos de gastos por importe superior al crédito autorizado.

En los informes de fiscalización de algunos órganos de control externo de las Comunidades 

Autónomas, al referirse al reconocimiento extrajudicial de créditos, vienen a señalar que, 

aunque la normativa lo regula como un procedimiento de convalidación, los órganos gestores 

no deben considerar esta forma de gestionar el gasto sin consignación presupuestaria como un 

proceso normal y ordinario. Máxime cuando  se añade que el gasto, por lo general, se ha 

realizado prescindiendo absolutamente del procedimiento legalmente establecido (sin una 

propuesta de gasto con retención de crédito, sin expediente de contratación ajustado al 
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TRLCSP, fraccionamiento del contrato, sin expediente de concesión de subvenciones conforme 

a la LGS…) y sin la preceptiva fiscalización previa. La conjunción de estas incidencias conlleva 

a realizar gastos que adolecen del vicio de nulidad y los órganos responsables deben adoptar 

las medidas necesarias para evitar que estas situaciones se reproduzcan reiterada y 

periódicamente, sin que se deba obviar la exigencia de la depuración de las responsabilidades 

que correspondan.

OCTAVO.-  Por todo ello, se formula, de acuerdo con lo previsto en el artículo 215 del TRLHL 

2/2004, informe de fiscalización disconforme, que determina la suspensión de la tramitación del 

expediente y resolución de la discrepancia por el Pleno, con arreglo a los artículos 216.2.a) y 

217.2 del TRLHL 2/2004, respectivamente.- No obstante, la Corporación acordará lo que 

estime procedente.- Cercedilla, a 21 de febrero de 2017.- LA INTERVENTORA.- Fdo.: Laura 

Gutiérrez Cardiel.”

PROPONGO

PRIMERO: Levantar el reparo emitido por la Interventora Municipal 
en su informe nº 66/2017, de fecha 21 de los corrientes, con relación a las 
facturas detalladas en el Expediente.

SEGUNDO: Aprobar el Expediente de Reconocimiento Extrajudicial 
de Crédito nº 03/2017, de las facturas siguientes:

Num. 
Factura Denominación Social Texto Concepto

Importe 
Total

Aplicación 
Presupuestaria Fase

M/161298
LIMASA MEDITERRANEA S 
A U

CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 
POR LA LIMPIEZA DE 
MANTENIMIENTO DIARIO ESCUELA 
INFANTIL EL RINCON FLORIDO SITO EN 
LA CARRETERA LOS MOLINOS Nº 23 
CERCEDILLA (MADRID) DURANTE EL 
MES DE OCTUBRE  2.016,57 EUR + IVA 2.440,05 2017  920 22700 PA

M/161299
LIMASA MEDITERRANEA S 
A U

CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 
POR LA LIMPIEZA DE 
MANTENIMIENTO DIARIO ESCUELA 
INFANTIL EL RINCON FLORIDO SITO EN 
LA CARRETERA LOS MOLINOS Nº 23 
CERCEDILLA (MADRID) DURANTE EL 
MES DE SEPTIEMBRE  2.016,57 EUR + 
IVA 2.440,05 2017  920 22700 PA
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M/161534
LIMASA MEDITERRANEA S 
A U

CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 
POR LA LIMPIEZA DE 
MANTENIMIENTO DIARIO ESCUELA 
INFANTIL EL RINCON FLORIDO SITO EN 
LA CARRETERA LOS MOLINOS Nº 23 
CERCEDILLA (MADRID) DURANTE EL 
MES DE DICIEMBRE  2.016,57 EUR + 
IVA 2.440,05 2017  920 22700 PA

MM/161533
LIMASA MEDITERRANEA S 
A U

CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 
POR LA LIMPIEZA DE 
MANTENIMIENTO DIARIO ESCUELA 
INFANTIL EL RINCON FLORIDO SITO EN 
LA CARRETERA LOS MOLINOS Nº 23 
CERCEDILLA (MADRID) DURANTE EL 
MES DE NOVIEMBRE  2.016,57 EUR + 
IVA 2.440,05 2017  920 22700 PA

0028183254
SOCIEDAD GENERAL DE 
AUTORES Y EDITORES

0003401963 PARQUE PRADOLUENGO 
PRADOLUENGO S/N , S/N CERCEDILLA 
28470 REPRESENTACION 15/07/2015 
LOS MUSICOS DE BREMEN - EDUARDO 
MARCELO ROCCA - EL RETABLO DE LA 
VENTANA - SESIÓN 1ª - MÍNIMO 40.59 
- DERECHOS 0.00 % 49,11 2017  338 22609 PA

0028183256
SOCIEDAD GENERAL DE 
AUTORES Y EDITORES

0003401963 PARQUE PRADOLUENGO 
PRADOLUENGO S/N , S/N CERCEDILLA 
28470 REPRESENTACION 23/07/2014 
EL GATO CON BOTAS - EDUARDO 
MARCELO ROCCA - EL RETABLO DE LA 
VENTANA - SESIÓN 1ª - MÍNIMO 93.00 
- DERECHOS 10.00 % 112,53 2017  338 22609 PA

 TOTAL  9.921,84  

Cercedilla, 22 de febrero de 2017”

Interviene el Portavoz del grupo PP, D. Francisco Javier de 
Pablo García, manifestando que es un error de la empresa no 
haber presentado a tiempo las facturas y recuerda que en la 
Comisión Informativa dijo que le parecía mucho lo que costaba la 
limpieza de la Escuela Infantil. Responde el Sr. Alcalde que la 
Escuela contaba con personal propio y que se está limpiando a 
jornada completa.

El Pleno de la Corporación, tras deliberar y con los votos a 
favor de los Concejales de los grupos IU-Los Verdes (4) y GIC (3), 
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los votos en contra de los Concejales del PSOE (3), y la abstención 
de los Concejales del PP (3), ACUERDA:

ÚNICO: Aprobar en todos los términos la Propuesta nº 66 
anteriormente transcrita, dando cumplimiento a lo que en ella se 
dispone 

PUNTO 3º.-DACIÓN DE CUENTAS MOROSIDAD Y PMP 4º 
TRIMESTRE 2016.

El Sr. Alcalde da cuenta de la siguiente Propuesta: 

“PROPUESTA 2017/72

PROPUESTA DE LA ALCALDIA AL PLENO CORPORATIVO

Visto el informe emitido por la Tesorería Mpal 
conjuntamente con la Intervención Mpal, de fecha 31 de 
Diciembre, y que es del tenor siguiente:

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE PAGO DE LAS OPERACIONES 
COMERCIALES (Ley 15/2010 de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales)  Y CALCULO DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A 
PROVEEDORES (Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 
metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de 
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

AYUNTAMIENTO DE CERCEDILLA – DPTOS. TESORERÍA-INTERVENCIÓN

TRIMESTRE: 4º- 2016

Los funcionarios que suscriben, en el ejercicio de las funciones contempladas en el 
artículo 196 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de las Haciendas Locales, y artículos 4 y 5 del Real 
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

I N F O R M A N:

ANTECEDENTES DE HECHOS

Con fecha 7 de julio de 2010 entró en vigor la Ley 15/2010 de modificación 
de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, (BOE 06-07-2010), y cuya 
articulado es de importancia por afectar a los poderes adjudicadores en los plazos 
de pago y en el procedimiento de reclamación de deudas.
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               Y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del 
periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de 
financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de la 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se emite el presente 
informe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: INFORME CUMPLIMIENTO DE PLAZOS

Como mecanismo de transparencia en el cumplimiento de dichas 
obligaciones de plazos de pago, la mencionada Ley establece que se rindan 
informes periódicos pues en el artículo cuarto de la misma, en sus apartados 3 y 4, 
establece:

“3.- Los Tesoreros, o, en su defecto, Interventores de las 
Corporaciones locales, elaborarán trimestralmente un informe sobre 
el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago de 
las obligaciones de cada Entidad local, que incluirá necesariamente el 
número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que 
se esté incumpliendo el plazo.

4.- Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno 
de la Corporación local, dicho informe deberá remitirse, en todo caso, 
a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda 
y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades Autónomas 
que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, tengan 
atribuida la tutela financiera de las Entidades locales.”

Este informe, por lo tanto, se emite en virtud de la obligación personal 
establecida en el artículo cuarto.3 de la Ley 15/2010, anteriormente citado.

Habiéndose producido la entrada en vigor de esta norma el día 7 de julio 
de 2012, al día siguiente de su publicación en el BOE, por así establecerlo la 
Disposición Final única, y siendo la obligación de información de naturaleza 
trimestral, ha de entenderse que debe de rendirse la misma al concluir cada 
trimestre natural.

SEGUNDO. PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES.

                El Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 635/2014, de 25 de 
julio, que desarrolla la metodología del cálculo del período medio de pago a 
proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de 
retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del 27 de abril de 2012.

               Este Real Decreto, da cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tras la reforma operada por la 
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Ley Orgánica de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público, que introduce el 
concepto de período medio de pago (PMP), como expresión del volumen de la 
deuda comercial y establece la obligación de que todas las Administraciones 
Públicas lo calculen y lo hagan público.

                Así visto, el objetivo principal de dicho Real Decreto es contribuir a erradicar 
la morosidad de las Administraciones Públicas y controlar su deuda comercial, 
evitando la acumulación de retrasos en el pago de facturas a los proveedores.

                Lo que se pretende con dicha norma es regular una metodología común 
para que todas las Administraciones puedan calcular y publicar su PMP de igual forma, 
creando un sistema homogéneo y comparable. 

                De esta manera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de dicho 
Real Decreto, todas las EELL deberá remitir mensualmente [en el caso de las 
Entidades Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 
del TRLHL y sus entes dependientes] o trimestralmente [aquellas entidades locales, 
no incluidas en el modelo de cesión de tributos] dicho cálculo al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, así como ordenar su publicación en su 
portal Web, según los modelos oficiales que se publiquen al efecto.

                 En virtud de lo indicado y ante la obligación de las EELL de remitir mensual 
o trimestralmente al MHAP el cálculo de su PMP conforme a dicha metodología, se 
precisa la necesidad de elaboración de un informe donde se refleje:

a) El período medio de pago global a proveedores mensual o trimestral, 
según corresponda, y su serie histórica.

b) El período medio de pago mensual o trimestral, según corresponda, de 
cada entidad y su serie histórica.

c) La ratio de operaciones pagadas mensual o trimestral, según 
corresponda, de cada entidad y su serie histórica.

d) La ratio de operaciones pendientes de pago, mensual o trimestral, 
según corresponda, de cada entidad y su serie histórica.

CONTENIDO DEL INFORME

Para su elaboración se han adoptado los criterios colegiales del Consejo 
General de Secretarios, Interventores y Tesoreros, sin perjuicio de su actualización 
cuando se conozcan los informes similares que la Ley 15/2010 impone en su 
artículo cuarto, apartado 1 al Interventor General del Estado y en su apartado 2 a 
las CC.AA., o bien se concreten los datos que requieran los órganos competentes 
del Ministerio de Economía y Hacienda y los que ejerzan en esta Comunidad 
Autónoma la tutela financiera de los entes locales.

A) ÁMBITO DE APLICACIÓN. CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE PAGO 
DE LAS OPERACIONES COMERCIALES

El ámbito de aplicación de la Ley 15/2010 se ciñe, de conformidad con lo 
contemplado en su Artículo 1.2 que modifica el artículo 3 de la Ley 3/2004, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
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operaciones comerciales, a los pagos efectuados como contraprestación en 
las operaciones comerciales realizadas entre empresas y la 
Administración, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

“Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley:

a. Los pagos efectuados en las operaciones comerciales en las que intervengan 
consumidores.

b. Los intereses relacionados con la legislación en materia de cheques, pagarés y 
letras de cambio y los pagos de indemnizaciones por daños, incluidos los pagos por 
entidades aseguradoras.

c. Las deudas sometidas a procedimientos concursales incoados contra el deudor, 
que se regirán por lo establecido en su legislación especial.”

Por tanto, las operaciones comerciales incluidas, serán aquellas que 
realicen los citados poderes adjudicadores, para la ejecución de los contratos de los 
contratos de obras, concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministro, servicios y de colaboración entre el sector público y el sector privado.

Quedan excluidos pues todos los gastos de retribuciones del personal, 
gastos de transferencia corriente o de capital, gastos de naturaleza financiera y 
pagos pendientes derivados de obligaciones no presupuestarias.

Para el Ayuntamiento de Cercedilla corresponderá a los gastos incluidos en 
los siguientes Capítulos 2 y 6, de la clasificación económica del estado de gastos del 
presupuesto.

B) RECORTE EN PLAZOS DE PAGO

El artículo tercero de la ley 15/2010  modificó el artículo 200.4 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, que en la redacción dada por el art 216.4 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,  modificado a su vez por el 
número uno de la disposición final séptima de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo («B.O.E.» 27 julio), estableció que

“La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de 
los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de los bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 222.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a 
partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo 
para el devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido la obligación 
de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y 
forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las 
mercancías o la prestación del servicio.
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Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración 
deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el 
contrato y en alguno de los documentos que rijan la licitación.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la 
factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el registro 
correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si 
procede, y efectuado el correspondiente abono.”

C) DÍA DE INICIO DEL CÓMPUTO

La modificación del art. 200.4 de la Ley de Contratos del Sector Público 
(216.4 del actual  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público) acortando 
el plazo de pago a contar desde la expedición de la factura, ha de ser interpretada 
conforme a la normativa tributaria que establece plazos tasados para la expedición 
y remisión de las facturas, así como STS como la de 26 de marzo de 1996, que 
fijan como fecha de inicio del cómputo para el pago el de la presentación ante la 
Administración.

Considerando que:

- el art. 11 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
establece la obligación del proveedor de remisión de las facturas o 
documentos sustitutivos en el mismo momento de su expedición.

- el art. 4.2 de la Ley 3/2004 asimismo les obliga a hacer llegar la 
factura a sus clientes antes de que se cumplan 30 días desde la fecha 
de recepción efectiva de las mercancías o prestación de servicios.

-  y a la vista del art. Tercero de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el Sector Público que obliga que toda factura o documento 
contractual sea registrada previamente.

Es argumentable que el tiempo que el proveedor tarde en cumplir con su obligación 
de presentar la factura expedida en el Registro no puede perjudicar los plazos de 
pago ya acortados para la Administración, máxime con las nuevas gravosas 
consecuencias de su retraso, sin perjuicio de que por la Administración se informe 
detalladamente al proveedor del circuito de tramitación de facturas.

El inicio del  plazo de pago considerado para el Informe de 
Tesorería es:

- El de la entrada en el Registro General o Punto General de 
Entrada de Facturas electrónicas por lo que deberán darse 
instrucciones para que inmediatamente registrada, sea remitida al 
Registro de Facturas y documentos justificativos  dependiente de  
Intervención. Si el proveedor optara por agrupar facturas dentro de los 
15 días (art. 4.4 Ley 3/2004), la fecha de inicio del cómputo será la fecha 
correspondiente a la mitad del período de la factura resumen periódica o 
de la agrupación periódica de facturas de que se trate
-  El de la expedición de la certificación de obras dado que por 
especialidad en la normativa del IVA, la obligación de expedir la factura es 
al devengo –bien porque se ha producido un pago anticipado bien porque 
se ha recepcionado la obra-. En el supuesto de que se retrasase su 
expedición sin justificación respecto el plazo legal, el de 10 días salvo 
Pliego de condiciones, se considera tácitamente el del registro de la 
relación valorada.
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D) CONSECUENCIAS DEL IMPAGO

La Ley 3/2004 establece dos consecuencias económicas:

“Art 5. El obligado al pago de la deuda dineraria surgida como 
contraprestación en operaciones comerciales incurrirá en mora y deberá pagar el 
interés pactado en el contrato o el fijado por esta Ley automáticamente por el mero 
incumplimiento del pago en el plazo pactado o legalmente establecido, sin 
necesidad de aviso de vencimiento ni intimación alguna por parte del acreedor”

              “Art. 8. 1.  Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho 
a cobrar del deudor una cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y 
sin necesidad de petición expresa a la deuda principal.

Además, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una indemnización por 
todos los costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa de la 
mora de éste y que superen la cantidad indicada en el párrafo anterior.

El Número 1 de este artículo 8, ha sido  redactado por el número cuatro del artículo 
33 de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo

          2. El deudor no estará obligado a pagar la indemnización 
establecida en el apartado anterior cuando no sea responsable del retraso en el 
pago.

E) PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVA LA DEUDA

El artículo tercero de la ley 15/2010 añade un nuevo artículo 200 bis de la 
Ley de Contratos del Sector Público, que pasa a tener la siguiente redacción, 
regulada en el art. 217 del actual  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público:

“Transcurrido el plazo a que se refiere el art. 216.4 de esta Ley, los 
contratistas podrán reclamar por escrito a la Administración contratante el 
cumplimiento de la obligación de pago y, en su caso, de los intereses de demora. 
Si, transcurrido el plazo de un mes, la Administración no hubiera contestado, se 
entenderá reconocido el vencimiento del plazo de pago y los interesados podrán 
formular recurso contencioso-administrativo contra la inactividad de la 
Administración, pudiendo solicitar como medida cautelar el pago inmediato de la 
deuda. El órgano judicial adoptará la medida cautelar, salvo que la Administración 
acredite que no concurren las circunstancias que justifican el pago o que la cuantía 
reclamada no corresponde a la que es exigible, en cuyo caso la medida cautelar se 
limitará a esta última. La sentencia condenará en costas a la Administración 
demandada en el caso de estimación total de la pretensión del cobro.”

F) INFORMACIÓN EXPRESAMENTE EXIGIDA
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Para el periodo concreto respecto al que se emite el presente informe, se 
cifrará el número y cuantía global de las facturas y relaciones valoradas anotadas 
en el Registro de Intervención en las  que se esté incumpliendo el plazo de pago de 
la Ley 15/2010 con independencia de su fase contable de reconocimiento de la 
obligación y ordenación del pago. 

Teniendo el Ayuntamiento de Cercedilla, la obligación de abonar el precio 
de las obligaciones en un plazo de 55 días naturales en el año 2010, de 50 días en 
el año 2011, de 40 en el año 2012 y de 30 en el año 2013 y siguientes, debe 
informarse del número y cuantía global en las que se esté incumpliendo dicho 
plazo. 

Para ello, se consultan en la contabilidad municipal las 
obligaciones reconocidas que se encuentran pendientes de pago y son de 
fecha anterior al 1 de junio de 2016, pues sobre todas ellas se habrá 
incumplido el plazo de pago y que son susceptibles de ser reclamadas con las 
costas e intereses de la Ley de morosidad: 

ESTADO NÚMERO CUANTÍA GLOBAL

OBLIGACIONES SIN PAGO ORDENADO1 7 10.044,82 €

TOTALES 7 10.044,82 €

1. Sólo se han tenido en cuenta las facturas registradas en 2016.

Además, en el expediente se incluyen los siguientes anexos realizados por 
Tesorería:

ANEXO 1º.- PAGOS REALIZADOS DENTRO DEL CUARTO TRIMESTRE DE 
2016 (distinguiendo cuáles cumplieron el plazo legal de pago y cuáles otros lo 
infringieron).

ANEXO 2º.- INTERESES DE DEMORA PAGADOS EN EL CUARTO TRIMESTRE 
DE 2016. (Se incorpora cuadro en el que se refleja que en este periodo no se han 
pagado intereses de demora por operaciones comerciales.)

ANEXO 3º.- LISTADO DE FACTURAS PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DEL 
TRIMESTRE.

ANEXO 4º.- LISTADO DE FACTURAS PENDIENTES DE RECONOCIMEINTO 
DE LA OBLIGACIÓN CON MÁS DE UN MES DE SU ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE 
FACTURAS. (El listado contiene un error del aplicativo al recoger una factura que sí ha sido 
reconocida y pagada en plazo. Dicha factura ha sido corregida en todos los cálculos objeto del 
presente informe).

ANEXO 5º.- LISTADO DE FACTURAS PENDIENTES DE RECONOCIMEINTO 
DE LA OBLIGACIÓN CON MÁS DE TRES MESES DE SU ANOTACIÓN EN EL 
REGISTRO DE FACTURAS. (No se produce este caso en el 4º trimestre).

Como causas más frecuentes en el incumplimiento de estos plazos, cabe mencionar 
las siguientes:
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1. El personal responsable de los servicios, obras y suministros no da el 
conforme a la factura. (El art. 20 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para el ejercicio 2016, señala lo siguiente: Recibidos las 
facturas o documentos justificativos serán sometidas a la conformidad del 
órgano o centro responsable del gasto).

G) REGISTRO DE FACTURAS.

                   La disposición derogatoria de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre 
(BOE del 28), de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 
de facturas en el Sector Público derogó el art. 5 de la Ley 15/2010. Y, en el art. 
10.2, obliga a los órganos o unidades administrativas que tengan atribuida la 
función de contabilidad en las Administraciones Públicas a la elaboración de 
un informe trimestral con la relación de las facturas con respecto a los cuales hayan 
transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya efectuado 
el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. Este informe será 
remitido dentro de los quince días siguientes a cada trimestre natural del año al 
órgano de control interno. Por otra parte, el art. 12.2 de la misma Ley 25/2013 
obliga a que el órgano de control interno elabore anualmente un informe en el que 
se evalúe el cumplimiento de la normativa en materia de morosidad que se deberá 
elevar al Pleno.
                  Por lo tanto, a partir de la Ley 25/2013, el informe que se contemplaba 
en el art. 5 Ley 15/2010, pasa a contemplarse en el art. 10.2 de la Ley 25/2013. 
Ahora bien, de dicho informe desaparece la obligación de dar cuenta al Pleno de la 
Corporación. Será del informe anual que debe elaborar el órgano de control interno 
al que se alude en el art. 12.2 Ley 25/2013 el que se deberá elevar al Pleno.
Por otra parte, se mantiene la obligación de elaborar el informe sobre el 
cumplimiento de los plazos para el pago de las obligaciones de cada entidad local, a 
que se alude en el art. 4 Ley 15/2010. Informe que se deberá remitir al Ministerio y 
del que se podrá dar cuenta al Pleno, conforme a lo establecido en el art. 10.2, de 
la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el Sector Público.

Por tanto, y en virtud de lo establecido en las citadas Leyes 15/2010, de 5 
de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y Ley 25/2013, de 
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el Sector Público adjunto remitimos el informe trimestral 
sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 15/2010, de 5 de julio, para 
el pago de las obligaciones de cada Entidad Local, que incluye las facturas con 
respecto a los cuales han transcurrido más de tres meses desde que fueron 
anotadas y no se ha efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos 
competentes.

El presente informe habría de elevarse al Pleno de la Corporación para su 
general conocimiento.

H) PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES.

          PRIMERO: El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, 
de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio 
de pago a proveedores de las Administraciones Públicas, mide el retraso en el pago 
de la deuda comercial en términos económicos, como indicador distinto respecto del 
periodo legal de pago establecido en el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
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contra la morosidad en las operaciones comerciales. Esta medición con criterios 
estrictamente económicos puede tomar valor negativo si la Administración paga 
antes de que hayan transcurrido treinta días naturales desde la presentación de las 
facturas o certificaciones de obra, según corresponda.

              De tal manera que conforme a la legislación mencionada, el plazo máximo 
para aprobar las facturas o certificaciones de obra, es de 30 días desde su 
presentación en registro o desde que se prestaron los servicios o se realizó la obra 
y el plazo para pagar, será de 30 días desde la aprobación de las mismas.

             Así visto, y tal y como ordena el artículo 6.2 de dicho Real Decreto, las 
Corporaciones Locales deben remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas así como publicar de manera periódica la información relativa a su período 
medio de pago a proveedores referido al trimestre anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores trimestral, y su serie 
histórica.

b) El período medio de pago trimestral, y su serie histórica.

c) La ratio de operaciones pagadas trimestral de cada entidad y su serie 
histórica.

d) La ratio de operaciones pendientes de pago trimestral de cada entidad 
y su serie histórica.

              La información relativa a su PMP, se publicará a su vez, en el portal web 
de la Entidad Local2.

            SEGUNDO. Legislación aplicable:

 El Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago 
a proveedores de las Administraciones Públicas y las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los 
regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

 Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

 La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2  También deberá calcularse el periodo medio de pago con esta metodología, en caso de proceder:

 A la cancelación de las operaciones de préstamo formalizadas con el Fondo para la 

Financiación del Pago a Proveedores en algunas de las fases el Plan de Pago a Proveedores; 

ya que, si supera el plazo máximo establecido en la normativa sobre la morosidad, el ahorro 

financiero generado como consecuencia de la suscripción de la nueva operación de 

endeudamiento autorizada deberá destinarse a reducir su deuda comercial y, en 

consecuencia, el PMP.

 Tener que elaborar un Plan económico-financiero, ya que se deberá incluir una previsión del 

periodo medio de pago a proveedores en los años de vigencia del mismo.
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              TERCERO. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Real Decreto 
635/2014, para calcular el periodo medio de pago a proveedores, se deberán tener 
en cuenta:

1. Las facturas expedidas desde el 1 de enero de 2016 que consten en el 
registro contable de facturas o sistema equivalente.

2. Las certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir del 1 de enero 
de 2016. 

              A este respecto, para el cálculo del Ayuntamiento referido al cuarto 
trimestre de 2016 quedan excluidas las siguientes facturas y certificaciones:

1. Las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la 
consideración de Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad 
nacional.

2. Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la financiación de los 
pagos a proveedores.

3. Las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención como 
consecuencia de embargos, mandamientos de ejecución, procedimientos 
administrativos de compensación o actos análogos dictados por órganos 
judiciales o administrativos.

              CUARTO. El periodo medio de pago de la Entidad Local será un indicador 
global (PMPG) que refleje el tiempo que tardan todas sus entidades incluidas en el 
artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril (Ayuntamiento, entidades 
públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público 
dependientes de las administraciones públicas) en hacer sus pagos, reflejando 
igualmente su pendiente de pago acumulado.

               De esta forma, el periodo medio de pago global estará compuesto de los 
períodos medios de pago del Ayuntamiento y de cada una de sus entidades 
dependientes. 

                A su vez, el periodo medio de pago del Ayuntamiento y el de sus 
entidades dependientes será el resultado de ponderar el ratio de operaciones 
pagadas y el ratio de operaciones pendientes de pago. 

             

 QUNTO. El «ratio de operaciones pagadas», tal y como se indica en el artículo 5.2 
del  Real Decreto 635/2014, es el indicador del número de días promedio que se ha 
tardado en realizar los pagos:
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Serán «número de días de pago» los transcurridos desde los treinta días 
posteriores a la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo o la 
fecha de aprobación de la certificación mensual de obra, según corresponda, hasta 
la fecha de pago material por parte de la Administración.

Con esta información, el cálculo del «ratio de operaciones pagadas» del 
Ayuntamiento presenta los siguientes resultados:

Importe TOTAL DE PAGOS REALIZADOS 547.231,69

RATIO AYTO DE OPERACIONES PAGADAS -1,45

                SEXTO. El «ratio de operaciones pendientes de pago», tal y como se 
indica en el artículo 5.3 del  Real Decreto 635/2014, es el indicador del número de 
días promedio de antigüedad de las operaciones pendientes de pago a final del mes 
o trimestre:

               Serán «número de días pendientes de pago» a los días naturales 
transcurridos desde los treinta posteriores a la fecha de entrada de la factura en el 
registro administrativo o la fecha de aprobación de la certificación mensual de obra, 
según corresponda, hasta el último día del periodo al que se refieran los datos 
publicados.

              Con esta información, el cálculo del «ratio de operaciones pendientes de 
pago» del Ayuntamiento presenta los siguientes resultados:

Importe TOTAL OP. PENDIENTES DE PAGO 257.349,42

RATIOAYTO DE OPERACIONES PENDIENTES DE PAGO -19,69

               SÉPTIMO. El «periodo medio de pago» del Ayuntamiento, tal y como se 
indica en el artículo 5.1 del  Real Decreto 635/2014 es el indicador del número de 
días promedio que se ha tardado en realizar los pagos, sumándole el efecto de los 
retrasos en el pago de la deuda comercial:

                En base a los cálculos precedentes el «periodo medio de pago» del 
Ayuntamiento de Cercedilla presenta los siguientes resultados:

PERIODO MEDIO DE PAGO  AYUNTAMIENTO CERCEDILLA -7,28

           El periodo medio de pago a proveedores global es de 37,65 días inferior al 
plazo máximo de pago legalmente establecido de conformidad con la normativa de 
morosidad. Es decir que el Ayuntamiento de Cercedilla está pagando en un plazo 
medio de 22,35 días.
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          OCTAVO. A este respecto cabe informar por tanto, que con base en los 
cálculos detallados en el expediente motivo del informe, se cumple con el periodo 
medio de pago legalmente previsto.

Este período medio de pago global a proveedores es el indicador al que hace 
referencia la LOEPYSF. Y como puede observarse, cumple con las condiciones 
legales, al tratarse de un ratio ponderado que comprende el de todas sus entidades 
incluidas en el art. 2 (las clasificadas en el sector AAPP). De esta manera, se 
obtiene un PMP de todo el grupo local que servirá como referencia con las 
consecuencias esbozadas anteriormente:
a) Si se encuentra por debajo de 30 días, se entenderá que la Entidad cumple con 
el período de pago a proveedores. 

b) Si supera los 30 días, deberá actualizar su Plan de Tesorería para incorporar el 
compromiso de cumplirlo en el futuro. 

c) Si supera los 60 días, esto es 30 días por encima del plazo legal, en el caso de 
entidades sujetas al régimen de cesión de tributos, se deberá formular una 
comunicación de alerta, que podrá desencadenar en último extremo la imposición 
de medidas correctoras porparte del Ministerio.”

    

NOVENO. SERIE HISTÓRICA.

TRIMESTRE PMP (días)
RATIO 

OPERACIONES 
PAGADAS (días)

RATIO OPERACIONES* 
PENDIENTES DE PAGO 

(días)

1º 2015 6,86 10,76 -2,68*

2º 2015 9,21 13,73  0,41

3º 2015 8,23 16,95 -12,37*

4º 2015 0,76 5,66 -18,49*

1º 2016 -1,61* 1,91 -5,97*

2º 2016 -4,41* -0,02* -12,52*

3º 2016 -7,65* -4,72* -17,83*

4º 2016 -7,28 * -1,45 * -19,69 *

* Cuando el dato que se refleja sea negativo, representa una mayor celeridad, en término medio, en el pago por parte de la Administración en relación al periodo 
máximo previsto legalmente con carácter general para dar conformidad a la factura, o bien a que las operaciones pendientes de pago de la Administración se 
encuentran, en término medio, en un momento anterior a dicho periodo máximo. 

 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Es cuanto se ha de informar, PROPONIENDOSE que:



20/50

PRIMERO.- El presente informe se eleve al Pleno de la Corporación para la dación 
de cuentas.

SEGUNDO.- En todo caso, se dé traslado, del presente informe, del periodo medio 
de pago y sus Anexos a la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
CCAA y con las EELL, como órgano competente del Ministerio Economía y Hacienda, 
así como la publicación del periodo medio de pago en la página WEB del 
Ayuntamiento.En Cercedilla, a 31 de Diciembre de 2016  (firmado y sellado) Ana Isabel 
Jiménez Borreguero. LA INTERVENTORA (firmado y sellado) Laura Gutiérrez Cardiel.=                

A la vista del mismo, esta Alcaldia Presidencia PROPONE:

PRIMERO.- Elevar al Pleno de la Corporación el presente,  para la 
dación de cuentas.

SEGUNDO.- En todo caso, se dé traslado, del presente informe, 
del periodo medio de pago y sus Anexos a la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las CCAA y con las EELL, como órgano 
competente del Ministerio Economía y Hacienda, así como la 
publicación del periodo medio de pago en la página WEB del 
Ayuntamiento.-

En Cercedilla (Madrid) a  veintiuno de Febrero de dos mil 
diecisiete.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. Luis Miguel Peña Fernandez”

La Corporación queda enterada.

PUNTO 4º.-MOCIÓN GRUPO SOCIALISTA COMMEMORACIÓN 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.

Dª Mª Victoria Arias Arévalo, Concejala del grupo Socialista, 
da lectura de la siguiente Propuesta dictaminada por la Comisión 
Informativa de Deportes, Desarrollo Local y Turismo, Servicios 
Sociales y Mujer, Puerto de Navacerrada  celebrada con fecha 
15/02/2017: 

PROPUESTA 45/2017
“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE CERCEDILLA CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE 

LA MUJER
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De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo 
Municipal Socialista del Ayuntamiento de Cercedilla, desea someter a la 
consideración del Pleno Municipal la siguiente MOCIÓN:

FUNDAMENTACIÓN

El tema para el Día Internacional de la Mujer de 2017 es “Las 
mujeres en un mundo laboral en transformación: hacia un planeta 

50%mujeres -50 % hombres en 2030

Ser mujer, es sinónimo de cobrar menos, sólo atribuible a factores 
discriminatorios, y no tiene ninguna otra explicación posible tal como la 
productividad, la competitividad, el nivel formativo, o cualquier otro tipo 
de variable “económica”. 
Estas diferencias, además, se han mantenido históricamente en el tiempo, 
sin que la sociedad ni las autoridades hayan podido corregirlas. Es por lo 
tanto un hecho persistente todavía sin solución. Tales diferencias 
salariales se dan además en todos los niveles de salarios, tanto en los más 
elevados como en lo más bajos, aunque se acentúa a medida que se baja 
hacia niveles menores en tal escala. Es en este estrato donde la 
desigualdad en los salarios de hombres y mujeres se acentúa.

Ser mujer  de mayor edad, es estar más cerca de la pobreza, esta 
situación está condicionada por la baja cuantía de las pensiones que 
reciben (ya sean contributivas o no contributivas), y ello, a su vez, no es 
otra cosa que el reflejo de las condiciones laborales y/o familiares en las 
que han vivido estas personas, ya sea porque al trabajar de forma no 
remunerada dentro del hogar y no haber tenido la opción de hacerlo fuera 
no han conseguido cotizar nada, bien porque han desempeñado trabajos 
remunerados en los que no estaban dadas de alta en la Seguridad Social 
y, por tanto, tampoco cotizaban, bien porque, cuando han cotizado, sus 
ingresos han sido menores que los de los hombres y, en consecuencia, su 
pensión contributiva también lo es.

Ser mujer es ocuparse de las tareas del cuidado y el trabajo doméstico 
consideradas como un tiempo sin valor. El trabajo doméstico sigue siendo 
considerado como algo propio de mujeres, y, aunque oficialmente tal 
discurso pueda parecer retrógrado, en la práctica sigue estando 
plenamente vigente. Hace apenas unas décadas, las mujeres asumían el 
100% de las tareas domésticas. Hoy la cifra se sigue manteniendo en 
torno al 70%.
Ser mujer es aportar de forma gratuita, este tipo de trabajo para la 
reproducción social siendo una “población activa”, que no recibe 
recompensas ni derechos por asumir dichas tareas, perpetuándose sus 
dificultades para incorporarse en condiciones de igualdad a otras esferas 
de la vida social. Esto se refleja claramente, en la cuantía de las pensiones 
a la que tienen derecho las mujeres en edad de jubilación.
La brecha salarial se agranda con el paso de los años. La diferencia entre 
lo que cobran los hombres y las mujeres jubilados se sitúa en un 35,4% 
en la Comunidad de Madrid, frente al 26,3% de brecha que se da en los 
salarios durante la vida laboral,
  Ser mujer es sufrir algún tipo de acoso sexual en sus puestos de trabajo. 
Un  estudio diferenciaba tres tipos de acoso: leve (chistes de contenido 
sexual, piropos o comentarios picantes, una petición reiterada de citas, un 
acercamiento excesivo, o gestos y miradas insinuantes), grave (hacer 
preguntas sobre la vida sexual, hacer insinuaciones sexuales, pedir 
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abiertamente relaciones sexuales sin presionar, o presionar tras la ruptura 
sentimental con un compañero) y muy grave (abrazos o besos no 
deseados, tocamientos, acorralamientos, presiones para obtener sexo a 
cambio de prebendas o amenazas, o asalto sexual).
Ser mujer, pese a todos los avances y cambios que se han dado en su 
forma de vida y en su camino hacia la emancipación, sigue siendo el 
género sobre el cual sigue existiendo una discriminación directa que se 
manifiesta a través de diferentes aspectos, ya sea en el ámbito 
familiar/privado, ya sea el ámbito laboral/público.
Entre las medidas claves para asegurar el empoderamiento económico de 
las mujeres en el mundo cambiante del trabajo pedimos: 

 cerrar la brecha entre los salarios de hombres y mujeres, que se 
ubica actualmente en el 24 por ciento a nivel global. 

 eliminar y prevenir la brecha de género en materia de pensiones.
 reconocer social y económicamente el trabajo del hogar que 

supone el cuidado de éste y de los miembros de la familia 
realizado por las mujeres, y redistribuir estas tareas de forma 
equitativa entre hombres y mujeres.

  eliminar las brechas en el liderazgo y toma de decisiones, en el 
emprendimiento y en el acceso a la protección social; 

  asegurar políticas económicas sensibles al género que generen 
empleos, reduzcan la pobreza y promuevan un crecimiento 
sostenible e inclusivo.

 proteger a las mujeres de la violencia en el lugar de trabajo.
Sólo queda pedir un momento de reflexión y la dar las gracias a aquellos 
hombres y mujeres que creyeron y creen en la Igualdad de género. 
GRACIAS

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, en este día de conmemoración 
y recuerdo, queremos exigir a las administraciones públicas los recursos 
de apoyo social que permitan a las mujeres recuperar definitivamente su 
plena ciudadanía, su dignidad y las posibilidades reales de poder ejercer 
su libertad en igualdad plena y eleva al Pleno para su debate y aprobación 
el siguiente: 

ACUERDO
 Leer la fundamentación de esta Moción como Manifiesto el día 8 

de Marzo “Día Internacional de la Mujer”
 Dar traslado de esta Moción  elevando estás peticiones, a la 

Presidencia del Gobierno de España, Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, Presidencia de la Comunidad de Madrid, al  
Parlamento de España y  la Asamblea de  la Comunidad de Madrid

 Dar traslado de esta Moción a la Mancomunidad de Servicios 
Sociales “ La Maliciosa”

Interviene el Portavoz del grupo PP, D. Francisco Javier de 
Pablo García, manifestando que es una injusticia que ocurra algo 
así y agradeciendo a la Sra. Arias Arévalo el trabajo que realiza 
cada año con esta propuesta.

Interviene el Portavoz del grupo GIC, D. Luis Barbero 
Gutiérrez, manifestando que espera que sirva para conseguir lo 
que se solicita y agradeciendo también a la Sra. Arias Arévalo su 
trabajo, uniéndose a este agradecimiento el grupo IU-Los Verdes.
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Interviene el Sr. Jesús Ventas Pérez, Primer Teniente de 
Alcalde, proponiendo que la Moción se remita también a la 
Comisión y Parlamento europeo.

Enmienda.- Por unanimidad, se incluye al final del acuerdo 
de la Propuesta lo siguiente:

 “Dar traslado de esta Moción a la Comisión y 
Parlamento Europeo.”

Sometida a votación la Propuesta con la enmienda 
aprobada y de conformidad con el Dictamen favorable, el Pleno de 
la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

ÚNICO.- Aprobar la Propuesta 45/2017, cuyo texto, con la 
inclusión de la enmienda, es el siguiente:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CERCEDILLA CON MOTIVO DE LA 

CONMEMORACIÓN DEL DÍA 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE 
LA MUJER

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo 
Municipal Socialista del Ayuntamiento de Cercedilla, desea someter a la 
consideración del Pleno Municipal la siguiente MOCIÓN:

FUNDAMENTACIÓN

El tema para el Día Internacional de la Mujer de 2017 es “Las 
mujeres en un mundo laboral en transformación: hacia un planeta 

50%mujeres -50 % hombres en 2030

Ser mujer, es sinónimo de cobrar menos, sólo atribuible a factores 
discriminatorios, y no tiene ninguna otra explicación posible tal como la 
productividad, la competitividad, el nivel formativo, o cualquier otro tipo 
de variable “económica”. 
Estas diferencias, además, se han mantenido históricamente en el tiempo, 
sin que la sociedad ni las autoridades hayan podido corregirlas. Es por lo 
tanto un hecho persistente todavía sin solución. Tales diferencias 
salariales se dan además en todos los niveles de salarios, tanto en los más 
elevados como en lo más bajos, aunque se acentúa a medida que se baja 
hacia niveles menores en tal escala. Es en este estrato donde la 
desigualdad en los salarios de hombres y mujeres se acentúa.

Ser mujer  de mayor edad, es estar más cerca de la pobreza, esta 
situación está condicionada por la baja cuantía de las pensiones que 
reciben (ya sean contributivas o no contributivas), y ello, a su vez, no es 
otra cosa que el reflejo de las condiciones laborales y/o familiares en las 
que han vivido estas personas, ya sea porque al trabajar de forma no 
remunerada dentro del hogar y no haber tenido la opción de hacerlo fuera 
no han conseguido cotizar nada, bien porque han desempeñado trabajos 
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remunerados en los que no estaban dadas de alta en la Seguridad Social 
y, por tanto, tampoco cotizaban, bien porque, cuando han cotizado, sus 
ingresos han sido menores que los de los hombres y, en consecuencia, su 
pensión contributiva también lo es.

Ser mujer es ocuparse de las tareas del cuidado y el trabajo doméstico 
consideradas como un tiempo sin valor. El trabajo doméstico sigue siendo 
considerado como algo propio de mujeres, y, aunque oficialmente tal 
discurso pueda parecer retrógrado, en la práctica sigue estando 
plenamente vigente. Hace apenas unas décadas, las mujeres asumían el 
100% de las tareas domésticas. Hoy la cifra se sigue manteniendo en 
torno al 70%.
Ser mujer es aportar de forma gratuita, este tipo de trabajo para la 
reproducción social siendo una “población activa”, que no recibe 
recompensas ni derechos por asumir dichas tareas, perpetuándose sus 
dificultades para incorporarse en condiciones de igualdad a otras esferas 
de la vida social. Esto se refleja claramente, en la cuantía de las pensiones 
a la que tienen derecho las mujeres en edad de jubilación.
La brecha salarial se agranda con el paso de los años. La diferencia entre 
lo que cobran los hombres y las mujeres jubilados se sitúa en un 35,4% 
en la Comunidad de Madrid, frente al 26,3% de brecha que se da en los 
salarios durante la vida laboral,
  Ser mujer es sufrir algún tipo de acoso sexual en sus puestos de trabajo. 
Un  estudio diferenciaba tres tipos de acoso: leve (chistes de contenido 
sexual, piropos o comentarios picantes, una petición reiterada de citas, un 
acercamiento excesivo, o gestos y miradas insinuantes), grave (hacer 
preguntas sobre la vida sexual, hacer insinuaciones sexuales, pedir 
abiertamente relaciones sexuales sin presionar, o presionar tras la ruptura 
sentimental con un compañero) y muy grave (abrazos o besos no 
deseados, tocamientos, acorralamientos, presiones para obtener sexo a 
cambio de prebendas o amenazas, o asalto sexual).
Ser mujer, pese a todos los avances y cambios que se han dado en su 
forma de vida y en su camino hacia la emancipación, sigue siendo el 
género sobre el cual sigue existiendo una discriminación directa que se 
manifiesta a través de diferentes aspectos, ya sea en el ámbito 
familiar/privado, ya sea el ámbito laboral/público.
Entre las medidas claves para asegurar el empoderamiento económico de 
las mujeres en el mundo cambiante del trabajo pedimos: 

 cerrar la brecha entre los salarios de hombres y mujeres, que se 
ubica actualmente en el 24 por ciento a nivel global. 

 eliminar y prevenir la brecha de género en materia de pensiones.
 reconocer social y económicamente el trabajo del hogar que 

supone el cuidado de éste y de los miembros de la familia 
realizado por las mujeres, y redistribuir estas tareas de forma 
equitativa entre hombres y mujeres.

  eliminar las brechas en el liderazgo y toma de decisiones, en el 
emprendimiento y en el acceso a la protección social; 

  asegurar políticas económicas sensibles al género que generen 
empleos, reduzcan la pobreza y promuevan un crecimiento 
sostenible e inclusivo.

 proteger a las mujeres de la violencia en el lugar de trabajo.
Sólo queda pedir un momento de reflexión y la dar las gracias a aquellos 
hombres y mujeres que creyeron y creen en la Igualdad de género. 
GRACIAS

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, en este día de conmemoración 
y recuerdo, queremos exigir a las administraciones públicas los recursos 
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de apoyo social que permitan a las mujeres recuperar definitivamente su 
plena ciudadanía, su dignidad y las posibilidades reales de poder ejercer 
su libertad en igualdad plena y eleva al Pleno para su debate y aprobación 
el siguiente: 

ACUERDO
 Leer la fundamentación de esta Moción como Manifiesto el día 8 

de Marzo “Día Internacional de la Mujer”
 Dar traslado de esta Moción  elevando estás peticiones, a la 

Presidencia del Gobierno de España, Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, Presidencia de la Comunidad de Madrid, al  
Parlamento de España y  la Asamblea de  la Comunidad de Madrid

 Dar traslado de esta Moción a la Mancomunidad de Servicios 
Sociales “ La Maliciosa”

 Dar traslado de esta Moción a la Comisión y Parlamento Europeo.”

 
PUNTO 5º.- IV PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES DE CERCEDILLA 2017-2019 
CORREGIDO.-

Interviene D. Raúl Martín Hortal, Tercer Teniente de 
Alcalde, dando cuenta de la siguiente Propuesta dictaminada por la 
Comisión Informativa de Deportes, Desarrollo Local y Turismo, 
Servicios Sociales y Mujer, Puerto de Navacerrada celebrada el 
15/02/2017:

PROPUESTA 46/2017
“IV PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES DE CERCEDILLA 
2017-2019

INDICE:
INTRODUCCIÓN_______________________________________________________
___ 3

MARCO 
NORMATIVO______________________________________________________ 4

PRINCIPIOS 
RECTORES_____________________________________________________ 6

AMBITOS DE ACTUACIÓN 
__________________________________________________ 7

- TRANSVERSALIDAD___________________________________________
___ 8

- COMUNICACIÓN Y 
PREVENCIÓN___________________________________ 9

- CULTURA, EDUCACIÓN Y 
DEPORTE_________________________________ 10

- EMPLEO Y 
CONCILIACIÓN________________________________________ 12
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- PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA______________________________________ 13

- SALUD_____________________________________________________
___ 13

- SERVICIOS 
SOCIALES_____________________________________________ 14

- VIOLENCIA DE 
GÉNERO__________________________________________ 15

- JUVENTUD__________________________________________________
__ 17

- SEGURIDAD_________________________________________________
___ 17

EVALUACIÓN__________________________________________________________
__ 18
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INTRODUCCIÓN 

La desigualdad entre mujeres y hombres es una problemática social 
asumida internacionalmente que supone un menoscabo de los derechos 
del género femenino frente al masculino. A pesar de que se ha avanzado 
mucho en este sentido, se considera necesario actuar fundamental sobre 
7 esferas concretas en las que sigue existiendo la discriminación por razón 
de sexo:

- La mujer y el acceso a los recursos 
- La educación de la mujer
- La violencia de género
- Las diferencias en salud
- La mujer en el trabajo
- La política como cosa de hombres
- El trato a las mujeres en los medios de comunicación

Los Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
consisten en un conjunto de medidas para alcanzar la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación 
por razón de sexo. 

Con este IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de Cercedilla (2017 – 2019) se pretende dar continuidad a 
los trabajos realizados en años anteriores y conseguir un municipio en el 
que mujeres y hombres vivan una igualdad de oportunidades efectivas en 
todos los ámbitos. 

Además, se trata de responder a las nuevas necesidades detectadas a 
partir de los Planes anteriores y fomentar espacios de participación en las 
que las mujeres del Municipio de Cercedilla puedan expresar sus 
necesidades y propuestas con el fin de conseguir un municipio más 
igualitario.
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MARCO NORMATIVO 

Textos Internacionales:
• Carta de Naciones Unidas Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer.
• Convenio nº 111 de la organización internacional del trabajo, relativo a 
la discriminación en materia de ocupación y empleo.

Normativa Europea: Consejo de Europa
• Convenio Europeo para la Protección de los Derechos humanos y 
Libertades fundamentales
(BOE de 10 de octubre 1979)
• Carta Social Europea (BOE de 26 de junio de 1980)

Unión Europea
• Carta de los Derechos Fundamentales de La Unión Europea (DOCE de 18 
de diciembre de 2000)
• Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de Noviembre de 2000, relativo 
al establecimiento de un marco general para la igualdad de Trato en el 
Empleo y la ocupación (DOUE nº L303, de 2 de diciembre de 2000)
• Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, por la 
que se aplícale principio de igualdad de trato entre hombres y mujer al 
acceso a bienes y servicios y su suministro (DOUE nº L 373, de 21 de 
diciembre de 2004)
• Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
Julio de 2006, relativa a la aplicación del Principio de Igualdad de 
Oportunidades e Igualdad de Trato7entre hombres y mujeres en asuntos 
de empleo y de ocupación (DOUE nº L 204, de 26 de julio de 2006)
• Reglamento (CE) nº 1922/2006 del Parlamento Europeo, por el que se 
crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género (DOUE, nº L 403, de 
30 de diciembre de 2006)

Normativa Estatal:
• Constitución española 1978
• Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras (BOE nº 266, de 6 de 
noviembre de 1999)
• Ley 27/2003, de 31 de Julio, reguladora de la orden de protección de las 
víctimas de la violencia domestica (BOE nº 183, de 1 de agosto de 2003)
• Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la 
valoración del impacto de género en las disposiciones normativas que 
elabore el gobierno (BOE nº 246, de 14 de octubre de 2003)
• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género (BOE nº 313, de 29 de diciembre de 
2004)
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres (BOE, nº 71, de 23 de marzo de 2007)

Normativa Autonómica:
• Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, (BOE, nº51, de 1 de marzo de 1983)
• Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género 
de la comunidad de Madrid (BOE nº52, de 2 de marzo de 2006)
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PRINCIPIOS RECTORES

Transversalidad de género:

Es la incorporación del principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres a las políticas públicas.
Participación:
Es un conjunto de mecanismos que impulsan la democracia participativa 
integrando a la ciudadanía en el quehacer político.
Tolerancia a la pluralidad:
Ser conscientes de la diversidad entre mujeres y hombres, valorando 
ambas realidades desde la igualdad.
Prevención:
Medidas que se toman de forma anticipada para evitar que se perpetúe la 
desigualdad entre mujeres y hombres, modificando la estructura social 
establecida.
Conciliación y corresponsabilidad:
Conciliación se refiere a compaginar la vida familiar con las 
responsabilidades laborales.
Corresponsabilidad significa la implicación de hombres y mujeres en las 
responsabilidades familiares, con un reparto igualitario de tareas en el 
cuidado de hijos y personas dependientes.

AMBITOS DE ACTUACIÓN

TRANSVERSALIDAD DE GENERO

Objetivo: 

Incorporar el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres a todas las políticas municipales, consiguiendo el máximo 
compromiso del Ayuntamiento de Cercedilla.

Actuaciones:

1.- Dar a conocer el IV Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres a la 
totalidad de la plantilla municipal y empresas colaboradoras.

2.- Fomentar la formación y sensibilización en igualdad de oportunidades 
a todo el personal municipal, incidiendo en aquellas áreas más sensibles 
en el trabajo directo con el público o las que tienen mayor repercusión en 
la población en general.

3.- Tener en cuenta los principios de igualdad para la generación de 
proyectos y actividades en todas las áreas municipales

1.- COMUNICACIÓN Y PREVENCIÓN

Objetivos:

1.1.- Dar visibilidad y sensibilizar a la población en general sobre 
las desigualdades existentes entre mujeres y hombres.

Actuaciones:
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1.1.1.- Dar a conocer a la población en general el IV Plan de Igualdad de 
Oportunidades del Municipio de Cercedilla

1.1.2.- Informar a la ciudadanía sobre las formas de discriminación por 
razón de sexo.

1.1.3.- Proporcionar información sobre los recursos y servicios existentes 
a nivel municipal para la mejora de la igualdad entre mujeres y hombres.

1.1.4.- Informar a la ciudadanía a través de prensa local y web municipal 
sobre las actividades en materia de igualdad que se desarrollen en el 
municipio.

1.1.5.- Potenciar que las comunicaciones municipales respeten el principio 
de igualdad entre mujeres y hombres, evitando transmitir estereotipos 
sexistas y utilizando lenguaje no discriminatorio.

1.1.6.- Revisar y eliminar imágenes sexistas en la publicidad de 
actividades municipales: culturas, deportivas, de festejos, etc.

1.2.- Prevenir situaciones de discriminación por razón de sexo y de 
violencia de género.

Actuaciones:

1.2.1.- Continuar realizando Campañas de sensibilización y visibilización 
(folletos, carteles, exposiciones, etc.) sobres discriminación y violencia de 
género a la población general y a colectivos específicos.

1.2.2.- Programar y realizar actividades de prevención de las 
desigualdades, favoreciendo espacios de reflexión entre mujeres y 
hombres.

1.2.3.- Conmemorar el Día internacional de la mujer 8 de marzo, 
intentando mejorar la implicación de la ciudadanía, tejido asociativo y 
otras fuerzas locales de Cercedilla.

2.- CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE

Objetivos:

2.1.- Fomentar actividades con perspectiva de género en la 
comunidad educativa.

Actuaciones:

2.1.1.- Continuar colaborando en los centros escolares del municipio, 
proponiendo actividades con perspectiva de género: cuenta cuentos, taller 
de teatro no sexista, concurso de pintura y redacción con motivo del día 
Internacional de la Mujer y contra la Violencia de Genero, salud y 
sexualidad, etc.

2.1.2.- Establecer como requisito en la contratación de empresas para 
actividades extraescolares la incorporación de perspectiva de género y la 
utilización de material no sexista.
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2.1.3.- Informar a los consejos escolares de cada centro educativo del IV 
Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cercedilla, fomentando y 
apoyando la creación de comisiones de igualdad en cada uno de ellos.

2.1.4.- Incrementar la información en los centros educativos sobre el 
acceso de las mujeres a las nuevas ocupaciones, que eliminen prejuicios 
de género y favorezcan la diversificación profesional.

2.1.5.- Colaborar con las AMPAS en talleres o charlas sobre igualdad de 
oportunidades.

2.2.- Promover valores de igualdad y eliminar estereotipos 
sexistas en las actividades culturales, turísticas y deportivas.

Actuaciones:

2.2.1.- Fomentar la incorporación de la perspectiva de género en todas las 
actividades culturales, turísticas y deportivas municipales, mediante la 
información y formación de los responsables políticos y técnicos. 

2.2.2.- Apoyar cualquier actividad promovida por el ayuntamiento u otras 
entidades que sean susceptibles de proporcionar una mejora en el 
conocimiento de la alternativa de la igualdad frente a la discriminación.

2.2.3.- Visibilizar el papel relevante de la mujer en la historia, cultura, 
ciencia, política, tecnología, etc.

2.2.4.-Promover, apoyar y divulgar las iniciativas de mujeres de carácter 
artístico y deportivo.

2.2.5.- Realizar una programación del área de deportes intentando 
erradicar el sexismo de cualquier actividad deportiva.

2.2.6.- Realizar una política de programación de festejos evitando el 
sexismo en sus actividades.

2.2.7.- Incorporar a los festejos municipales una actividad que promueva 
la sensibilización de la discriminación contra la mujer y la violencia de 
género, como mesas informativas, cartelería, folletos, etc.

2.2.8.- Promover que los puestos de trabajo relacionados con el turismo 
sean cubiertos por mujeres y hombres de igual manera, diversificando así 
la imagen de las actividades. 

3.- EMPLEO Y CONCILIACIÓN

Objetivos:

3.1.- Aplicar la perspectiva de género al área de desarrollo local, 
contribuyendo a la transformación, social y económica de 
Cercedilla.

Actuaciones:
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3.1.1.- Potenciar la planificación de actuaciones municipales de fomento 
de empleo con perspectiva de género. 

3.1.2.- Informar a la ciudadanía sobre la discriminación laboral y la brecha 
salarial a la que se enfrentan las mujeres, promoviendo la incorporación 
de las mujeres a los nuevos puestos de trabajo y formando sobre las 
nuevas masculinidades.

3.1.3.- Apoyar la capacidad de generar ingresos intentando mejorar la 
empleabilidad y el emprendimiento de las vecinas de Cercedilla con el fin 
de fomentar la independencia económica de la mujer.

3.1.4.- Informar y apoyar al colectivo de desempleados de Cercedilla, 
tanto hombres como mujeres, para optimizar su empleabilidad. 

3.1.5.- Dar a conocer los recursos municipales y autonómicos de apoyo al 
empleo. 

3.1.6.- Intentar combatir cualquier tipo de discriminación laboral por 
razón de sexo.

3.2.- Fomentar la conciliación y corresponsabilidad en la vida 
laboral y familiar.

Actuaciones:

3.2.1.- Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral en la plantilla 
municipal.

3.2.2.- Informar sobre los beneficios de las políticas de conciliación de la 
vida familiar y laboral al tejido empresarial del municipio.

3.2.3.- Organizar cursos, talleres o jornadas dirigidos a mujeres y 
hombres para concienciar sobre el reparto igualitario en las tareas 
domésticas y de atención y cuidado a hijos/as y dependientes.

3.2.4.- Ofrecer servicios de ocio y tiempo libre (ludoteca) para favorecer 
el respiro familiar.

3.2.5.- Organización de “taller de juego de roles en familia” 
promocionando que padres y madres adquieran roles alternativos a los 
tradicionales y la educación a hijos e hijas en valores de igualdad.

4.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Objetivos:

4.1.- Impulsar una mayor participación de las mujeres en la vida 
pública del municipio, buscando una participación equilibrada 
entre hombres y mujeres.

Actividades:

4.1.1.- Fomentar y apoyar el asociacionismo de mujeres y hombres con 
perspectiva de género.

4.1.2.- Crear un Consejo Local de la Mujer.
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4.1.3.- Intentar dar visibilidad a mujeres relevantes en ámbitos políticos, 
empresariales, culturales etc., como parte del empoderamiento de la 
mujer y sirviendo de ejemplo a la ciudadanía.

5.- SALUD

Objetivos:

5.1.- Promover el bienestar físico y psicológico de la ciudadanía 
mediante la aplicación de la perspectiva de género. 

Actividades:

5.1.1.- Realizar talleres que mejoren el autoconocimiento y la autoestima 
de hombres y mujeres de Cercedilla: arteterapia, respiración, gestión del 
tiempo y prevención de violencia.

5.1.2.- Divulgar el impacto de las labores de cuidado sobre la salud de las 
mujeres que las realizan.

5.1.3.- Planificar y realizar talleres de promoción de la salud  y adquisición 
de hábitos saludables en la mujer, autocuidado, así como sobre salud 
sexual y  reproductiva.

5.1.4.- Colaborar con los servicios públicos de salud en la sensibilización y 
formación sobre la diversidad de género en la salud.

6.- SERVICIOS SOCIALES

Objetivos:

6.1.- Prestar servicios con perspectiva de género que mejoren la 
calidad de vida de mujeres y hombres de Cercedilla.

Actividades:

6.1.1.- Continuar prestando servicios sociales de calidad con perspectiva 
de género.

6.1.2.- Realizar talleres de intervención sociocomunitaria que fomenten la 
no discriminación entre mujeres y hombres: Talleres de Maindfulness y 
educación emocional, de control de estrés, gestión del tiempo y 
prevención de violencia.

6.1.3.- Continuar ofreciendo asistencia psicológica a mujeres del municipio 
de Cercedilla.

6.1.4.- Programar y realizar actividades para adultos y niños/as que 
pongan de manifiesta las diferencias entre mujeres y hombres: 
Exposiciones con perspectiva de género, excursiones con mujeres 
empoderadas, lectura de un manifiesto a favor de la mujer aprobado por 
el Pleno, actos culturales con perspectiva de género.

7.- VIOLENCIA DE GÉNERO
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Objetivos:

7.1.- Contribuir a la erradicación de la violencia de género en el 
municipio de Cercedilla.

Actividades:

7.1.1.- Continuar prestando servicios específicos del Punto Municipal del 
Observatorio Regional contra la Violencia de Género, perteneciente a 
Servicios Sociales, dando atención integral (social, psicológica y jurídica) a 
las mujeres víctimas de violencia, a sus hijos/as y personas dependientes.

7.1.2.- Garantizar la coordinación con todos los agentes implicados en la 
detección, atención y seguimiento de los casos de violencia de género en 
el municipio de Cercedilla.

7.1.3.- Garantizar la formación en materia de igualdad y violencia de 
género a todos los agentes implicados tanto directa como indirectamente 
en la detección y atención a mujeres víctimas de violencia de género.

7.1.4.- Promover acciones formativas en materia de igualdad y violencia 
de género a los cuerpos y fuerzas de seguridad municipales.

7.1.5.- Fomentar la coordinación de todas las entidades y áreas 
implicadas en la violencia de género a través de mesas de coordinación de 
violencia de género. 

7.1.6.- Estudiar la implementación de medidas contra la violencia de 
género en otros proyectos y programas municipales.

7.2.- Contribuir a crear una conciencia social respecto a la realidad 
de la violencia de género

Actividades:

7.2.1.- Apoyar y fomentar todas aquellas actividades que contra la 
violencia de género se programen desde servicios específicos municipales, 
Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de Género, 
como del tejido asociativo, centros escolares, etc. 

7.2.2.- Conmemoración del 25 de Noviembre Día Internacional contra la 
Violencia de Género. 

7.2.2.- Fomentar y apoyar la continuidad de las campañas de prevención 
que desde el Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de 
Género se realizan para población infantil y adolescentes en los centros 
escolares del municipio.

7.2.3.- Realizar campañas de sensibilización y prevención municipal para 
población general y de especial vulnerabilidad.

7.2.4.- Difusión de material informativo y preventivo en materia de 
igualdad y violencia de género.
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7.2.4.- Fomentar la participación ciudadana en las actividades 
desarrolladas en materia de sensibilización y prevención de la violencia de 
género.

8.- JUVENTUD

Objetivos:

8.1.- Promover los valores igualitarios en la juventud.

Actividades:

8.1.1.- Realizar actividades en horario lectivo para transmitir valores no 
sexistas en la juventud de Cercedilla.

8.1.2.- Fomentar que toda programación de actividades lúdicas para la 
juventud estén dotadas de perspectiva de género.

8.1.2.- Contribuir y dotar al municipio de espacios físicos y sociales 
adecuados para el desarrollo de actividades no sexistas y motivantes para 
la juventud de Cercedilla.

8.1.3.- Facilitar información afectiva-sexual con perspectiva de género de 
acuerdo con las necesidades de cada edad.

9.- SEGURIDAD

Objetivos:

9.1.- Conseguir una labor de seguridad que tenga en cuenta las 
diferencias entre hombres y mujeres.
Actividades:

9.1.1.- Desarrollo de una política de seguridad ciudadana con enfoque de 
género.
9.1.2.- Recoger las propuestas de la Consejo Local de la Mujer en cuanto 
a seguridad de las mujeres.
9.1.3.- Fomentar el intercambio de buenas prácticas entre los cuerpos de 
seguridad que intervienen en Cercedilla.
9.1.4.- Formar en los centros escolares sobre seguridad ciudadana con 
perspectiva de género.

EVALUACIÓN

En el marco de la implementación del IV Plan de Igualdad de Oportunidad 
entre Mujeres y Hombres de Cercedilla 2017-2019, se hace necesario 
unos mecanismos que recopilen la programación y puesta en marcha de 
las actuaciones propuestas, para ello se propone que el Consejo Local de 
la Mujer sea el organismo que pueda a través de una Comisión de 
Seguimiento del Plan de Igualdad realizar las labores de:

- Informar y hacer seguimiento de las actuaciones propuestas en los 
Planes de Igualdad.

- Tomar decisiones durante el desarrollo e implantación de dichas 
actuaciones.
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- Revisión del impacto que las actuaciones propuestas y realizadas 
hayan tenido en la consecución del objetivo principal de mejora de 
la igualdad entre mujeres y hombres en el municipio de Cercedilla.

- Establecer la periodicidad de sus reuniones una vez como mínimo 
cada 6 meses

BIBLIOGRAFÍA”

Continúa el Sr. Martín Hortal recordando que se estudió en 
dos Comisiones Informativas y que se incluyeron algunas 
enmiendas.

Interviene el Portavoz del grupo PP, D. Francisco Javier de 
Pablo García, manifestando que se acordó que se reuniría cada 
seis meses.

Interviene el Portavoz del grupo GIC, D. Luis Barbero 
Gutiérrez, agradeciendo a la Sra. Virginia su presencia en la 
Comisión Informativa.

Interviene Dª Mª Victoria Arias Arévalo, Concejala del grupo 
Socialista, señalando que este Plan demuestra que también hay 
intenciones y que en la Mancomunidad hay un presupuesto pero 
hay cosas que se pueden acometer desde el Ayuntamiento. Solicita 
se le comunique el gasto que supone y que se sepa qué se tiene 
que hacer desde la Mancomunidad y qué desde el Ayuntamiento.

De conformidad con el Dictamen favorable, el Pleno de la 
Corporación, tras deliberar y por unanimidad, ACUERDA:

ÚNICO: Aprobar en todos los términos la Propuesta nº 
46/2017 anteriormente transcrita, dando cumplimiento a lo que en 
ella se dispone 

PUNTO 6º.- MODIFICACIÓN ANEXO DE PERSONAL PLAZA 
TÉCNICO DE GESTIÓN INFORMÁTICA.

Considerando que se trata de un asunto sin dictaminar, el 
Pleno de la Corporación, tras deliberar y por Unanimidad de los 
asistentes, ratifica su inclusión dentro el Orden del Día.

Seguidamente, el Sr. Alcalde da cuenta de la siguiente 
Propuesta:

“VARIOS INTERVENCION 
2017/37 280 2017/280 va  

PRP2017/69
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PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA Nº 163/16, DOÑA CRISTINA 
MARTOS MENDOZA

Considerando que con  fecha  4 de abril de 2016 se dicta 
Sentencia del Juzgado de lo social nº 37 de Madrid, Nº 163/16,  
por la que se declara el derecho de la trabajadora Doña Cristina 
Martos Mendoza a ostentar la categoría de Técnico de Gestión 
Informática con las consecuencias económicas inherentes a dicha 
categoría profesional, condenando a este Ayuntamiento a estar y 
pasar por dicha declaración con todos los efectos inherentes a la 
misma.
Siendo los efectos económicos de la Sentencia:
Retribuir económicamente a Doña Cristina Martos Mendoza con la 
categoría de Técnico de Gestión Informática, incluyendo los 
atrasos, derivados de la diferencia existente entre Auxiliar 
Informático y Técnico de gestión informático, desde la fecha de ST 
de 4 de abril de 2016, por tanto, desde el día 5 de abril del 2016.
Teniendo en cuenta que no existe en el Convenio Colectivo del 
Ayuntamiento de Cercedilla  una tabla salarial que sirva de base 
para concretar las retribuciones de la categoría de Técnico de 
Gestión Informática,  únicamente su art. 17 RETRIBUCIOONES 
establece que” Las retribuciones están constituidas por el SUELDO 
BASE, Antigüedad, COMPLEMENTOS (RETRIBUCIONES 
VOLUNTARIAS) Y TODOS AQUELLOS COMPLEMENTOS que con 
ocasión de la aprobación de la RPT se fijen en atención a las 
características del puesto de trabajo. 
Considerando la retribución de Técnico de Gestión Informática que 
puede ser asimilada (en función de la titulación exigida), 
únicamente a efectos de cuantificar las condiciones económicas, 
puesto que la estructura retributiva es diferente entre el personal 
laboral y funcionario, a una plaza de funcionario A2, Nivel 22,  con 
el siguiente desglose:

SUELDO P. EXT BASICAS TOTAL BASICAS C.DESTINO C.DEST. EXTRA C.ESP. ORD  C.ESP. EXTRA TOTAL
11622,84 1412,76 13035,6 6179,28 1029,88 7.619,64 € 1.269,94 € 29.134,34 €

Puesto que no existe una Relación de Puestos de Trabajo, en 
la que se definan las funciones y características de cada uno de los 
puestos de trabajo y su correspondiente valoración, con el objetivo 
de dar cumplimiento a la Sentencia Nº 163/16 y teniendo en 
cuenta que dichas retribuciones han sido valoradas en Mesa de 
Negociación, con fecha 15 de febrero de 2017.

Visto el informe emitido por la Intervención nº 71/2016:
“INFORME DE INTERVENCIÓN 71/2017

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA Nº 163/16, DOÑA CRISTINA 
MARTOS MENDOZA
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Vista la providencia de Alcaldía de fecha 24 de febrero de 
2017, por la que se solicita informe sobre la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para el cumplimiento de la Sentencia, 
incluyendo tanto las necesidades de crédito de 2017 como los 
atrasos de 2016.
 Teniendo en cuenta las retribuciones propuestas que son 
necesarias para 2017

SUELDO P. EXT BASICAS TOTAL BASICAS C.DESTINO C.DEST. EXTRA C.ESP. ORD  C.ESP. EXTRA TOTAL
11622,84 1412,76 13035,6 6179,28 1029,88 7.619,64 € 1.269,94 € 29.134,34 €

En relación con los atrasos que han de ser satisfechos por 
cumplimiento de Sentencia según la información solicitada a la 
gestoría que se incorpora en el expediente:

Créditos 
iniciales Costes 2017 

Créditos a incrementar 
derivadas de los costes 
necesarios 2017

Credito a 
incrementar de 
atrasos 2016

total a 
incrementar

491 13100 19.700,00 29.134,34 9.434,34 6.622,82 16.057,16

491 16000 6.700,00 10.567,20 3.867,20 3.115,27 6.982,47

23.039,63

Esta Intervención Informa:
PRIMERO. En relación con las retribuciones del personal 
laboral el art. 27 del EBEP señala que «(...) Las 
retribuciones del personal laboral se determinarán de 
acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo que 
sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo 
caso lo establecido en el art. 21 del presente Estatuto 
(...)».
Por tanto, para el Personal laboral. 

a) La estructura salarial corresponde ordenarla a la 
normativa laboral y dentro de la misma, 
específicamente, al convenio colectivo y al 
contrato de trabajo. 

b) El incremento máximo de la masa salarial se 
configura como sometido a la legislación estatal. 

No existe en el Convenio Colectivo del Ayuntamiento de 
Cercedilla  una tabla salarial que sirva de base para concretar las 
retribuciones de la categoría de Técnico de Gestión Informática,  
únicamente su art. 17 RETRIBUCIONES establece que” Las 
retribuciones están constituidas por el SUELDO BASE, Antigüedad, 
COMPLEMENTOS (RETRIBUCIONES VOLUNTARIAS) Y TODOS 
AQUELLOS COMPLEMENTOS que con ocasión de la aprobación de 
la RPT se fijen en atención a las características del puesto de 
trabajo. 
No ha sido aprobada una Relación de Puestos de Trabajo objetiva y 
su correspondiente valoración, para definir claramente las 
funciones y características de cada uno de los puestos de trabajo, 



38/50

así como las retribuciones de cada uno de ellos en función de 
aquellas, de esta forma quedaría regulado lo que le corresponde a 
cada puesto de trabajo.

El artículo 19 de la LPGE para 2016 establece en su apartado 
Dos lo siguiente “En el año 2016, las retribuciones del personal al 
servicio del sector público no podrán experimentar un incremento 
global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2015, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos 
de personal como a la antigüedad del mismo.
Cabria entender que el supuesto se incluye como una de las 
excepciones: En su apartado Siete establece que “Lo dispuesto en 
los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 
adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, 
resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de 
trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada 
programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al 
mismo”.

SEGUNDO. Que tras la modificación presupuestaria operada los 
créditos definitivos existentes son suficientes para dar 
cumplimiento a la Sentencia, según los cálculos que han sido 
informados por la gestoría y que se incorporan al expediente. 

TERCERO. Que en el ejercicio 2017 se actúa con Presupuesto 
prorrogado, que fue aprobado por el Pleno en 2015, entre los 
documentos que han de unirse al mismo está el anexo de Personal 
(art. 168 del TRLRHL), cuyos créditos han de ser acordes con las 
necesidades para el ejercicio 2017, que son las siguientes y que 
son las que han de constar en el anexo de personal con el que se 
está actuando que es el aprobado con el Presupuesto 2015, por 
tanto sería conveniente la modificación del anexo de personal, 
mediante la misma tramitación que la aprobación del Presupuesto 
regulada en el art. 169 TRLRHL:

DEPARTAMENTO CÓD. CAT. ANTIGÜEDAD PUESTO TRABAJO
DEPARTAMENT

O CONTRATO BASICAS TRIENIOS TOT. BASIC
TOTAL. 

RET. APLIC.PPTO
INFORMÁTICA

MARTOS MENDOZA CRISTINA 23 01/10/2004
TECNICO DE GESTION 

INFORMÁTICA
NUEVAS 
TECNOLOGÍAS Indefinido 29.134,34 € 1.012,48 € 30.146,82 € 30.146,82 € 491 131 00

En Cercedilla, a 24 de febrero de 2017.=LA 
INTERVENTORA MUNICIPAL Fdo. Laura Gutiérrez Cardiel.= 
(Firmado con certificado electrónico).==

).==”

Considerando que es necesario modificar el Anexo de 
personal, para dar cumplimiento a la Sentencia y así adecuar el 
anexo a las necesidades para el ejercicio 2017, siendo su 
procedimiento el mismo que el de la aprobación del presupuesto, 
dispuesto en el art 169 del TRLRHL.
Por lo expuesto se eleva al pleno, previo dictamen de la comisión 
Informativa, la siguiente:
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PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO: APROBAR inicialmente el expediente de modificación 
del Anexo de personal del Presupuesto General adecuándolo a los 
créditos del Presupuesto prorrogado en 2017, afectando a la parte 
correspondiente al Departamento de informática, en los siguientes 
términos:

PUESTO TRABAJO
DEPARTAMENT

O CONTRATO BASICAS TRIENIOS TOT. BASIC
TOTAL. 

RET. APLIC.PPTO

TECNICO DE GESTION 
INFORMÁTICA

NUEVAS 
TECNOLOGÍAS Indefinido 29.134,34 € 1.012,48 € 30.146,82 € 30.146,82 € 491 131 00

SEGUNDO: exponer este Expediente al público mediante anuncio 
en el BOCAM, para que en el plazo de 15 días, desde el siguiente 
al de su publicación. Los interesados puedan examinarlo y 
presentar alegaciones y o reclamaciones que consideren oportunas 
ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado, si 
durante el citado plazo no se hubiese presentado reclamaciones; 
en caso contrario el Pleno dispondrá del plazo de un mes para 
resolverlas.

En Cercedilla, a 24 de febrero de 2017..=EL CONCEJAL DELEGADO 
DE PERSONAL Fdo. Jesus Ventas Pérez (firmado con certificado 
electrónico)”

Interviene el Portavoz del grupo PP, D. Francisco Javier de 
Pablo García, manifestando que acata la Sentencia pero le cuesta 
trabajo entender algunas decisiones cuando reconocen una 
categoría a una persona que no tiene la titulación.

Interviene el Portavoz del grupo GIC, D. Luis Barbero 
Gutiérrez, manifestando que le parece inaudito que se dicte una 
Sentencia así sabiendo como está trabajando ya que las soluciones 
no las da ella sino una empresa.

Interviene la Portavoz del grupo Socialista, Dª. Isabel Pérez 
Montalvo, manifestando que la Sentencia se cumple y no se valora 
y solicita se sea prudente al hablar de una trabajadora municipal.

El Pleno de la Corporación, tras deliberar, y con los votos a 
favor de los Concejales de los grupos IU-Los Verdes (4) y PSOE 
(3), y la abstención de los Concejales de los grupos PP (3) y GIC 
(3), ACUERDA:
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ÚNICO: Aprobar en todos sus términos la Propuesta nº 
69/2017 anteriormente transcrita, dando cumplimiento a lo que en 
ella se dispone.

PUNTO 7º.- RECONOCIMIENTOS PERSONAL MUNICIPAL.

No hay.

PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

PUNTO 8th.- RELACIÓN DE DECRETOS DICTADOS DESDE 
LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA.

Por orden del Alcalde-Presidente, y en aplicación del artículo 
42 del ROF, se da cuenta de la relación de Decretos dictados desde 
el último Pleno Ordinario, y que, en extracto, han sido:

Número resolución  Fecha resolución   Título Expediente
2017/63 26/1/2017 Decreto anulado por error en su ejecución. 
2017/109 SANCIO
2017/64 26/1/2017 Decreto inicio leve 2017/113 SANCIO
2017/65 26/1/2017 SACAR CONTADOR FUERA POR CAMBIO DE 
TITULARIDAD EN VIVIENDA SITA EN PASAJE DE SAN ANDRÉS Nº 
112017/114 CAMBTIT
2017/66 27/1/2017 DECRETO CAMBIO DE TITULARIDAD POR 
SACAR CONTADOR EN VIVIENDA SITA EN CALLE CORREDERA Nº 
62017/115 CAMBTIT
2017/67 27/1/2017 Reconocimiento antigüedad monitora 
deportiva 2016/2077 RECON
2017/68 27/1/2017 APROBACIÓN FACTURAS MAS DE 300€ (R) 
2017/110 va
2017/69 27/1/2017 Aprobación definitiva Nomina general del 
Personal Ayto mes ENERO 2017 2017/73 NOM
2017/70 27/1/2017 PAGO A JUSTIFICAR ENCUENTRO PIONERAS 
(R) 2017/104 PJ
2017/71 27/1/2017 Contratación auxiliar administrativo para 
Escuela de Música y Danza 2017/79 ASPERS
2017/72 30/1/2017 Aprobación finalización Exp. Subvención 
ejercicio 2016. 2016/457 AYUNTAM
2017/73 30/1/2017 Decretos de paralización 2016/1222 4 
2016/1222 DTOPARA
2017/74 30/1/2017 Aprobación Seguros Sociales Personal Ayto 
mes Diciembre 2016 2017/118 SS.SS
2017/75 30/1/2017 Sacar contador fuera por cambio de titularidad 
en vivienda sita en C/ Registros nº 40 2017/125 CAMBTIT
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SACAR CONTADOR FUERA POR CAMBIO DE TITULARIDAD EN 
VIVIENDA SITA EN C/ CEBOLLITA
Nº 5
2017/76 30/1/2017 2017/126 CAMBTIT
2017/77 30/1/2017 Decreto inicio leve 2017/119 SANCIO
2017/78 30/1/2017 Decreto inicio grave 2017/120 SANCIO
2017/79 31/1/2017 solicitudes varias 2015/77 1952 2015/1952 
SOLICITU
2017/80 31/1/2017 licencia de tala arboles 2017/ 1 16 2017/16 
TALA
2017/81 31/1/2017 Decreto complementario de resolución 
843/2016 de reconocimiento de antigüedad 2016/2140 RECON
2017/82 31/1/2017 Decreto inicio leve 2017/121 SANCIO
2017/83 31/1/2017 Decreto inicio grave 2017/122 SANCIO
2017/84 1/2/2017 Concesión anticipo de nómina a D. Antonio J 
Frutos Palomino 2017/132 AN
2017/85 1/2/2017 CAMBIO TITULARIDAD CONTADOR FUERA C/ 
CANCHA 20 2017/140 CAMBTIT
2017/86 1/2/2017 CONTADOR FUERA POR CAMBIO DE 
TITULARIDAD EN VIVIENDA SITA EN CRTA. LOS MOLINOS 24 
2017/141 CAMBTIT
2017/87 1/2/2017 Decreto inicio leve 2017/142 SANCIO
2017/88 1/2/2017 Decreto inicio leve 2017/143 SANCIO
2017/89 1/2/2017 solicitudes varias 2013/59 1476 siete picos 
2013/1476 SOLICITU
2017/90 3/2/2017 Convocatoria Bolsa de empleo Educadores/as E. 
Infantil Aprobación lista definitiva, nombramiento Tribunal y 
primera prueba 2016/1879 ASPERS
2017/91 6/2/2017 LICENCIA DE OBRA MENOR 2016/1333/96 
2016/1333 OBMEN
2017/92 6/2/2017 AUTORIZACIÓN FONTANERO 2017/156 
AUTORFONT
2017/93 7/2/2017 licencia de obra menor 2016/2123 2016/2123 
OBMEN
2017/94 7/2/2017 licencia de obra menor 2016/171 2126 
2016/2126 OBMEN
2017/95 7/2/2017 licencia de obra menor 2017/106 11 2017/106 
OBMEN
2017/96 7/2/2017 Acometida de agua en Avda. Sierra de 
Guadarrama, 81 A 2017/58 ACOAGUA
2017/97 7/2/2017 Modificación jornada laboral profesora Escuela 
de música 2017/144 MODF
2017/98 7/2/2017 Ampliación jornada monitor deportivo 2017/137 
MODF
2017/99 7/2/2017 APROBACION FACTURAS MAS DE 300€ (R) 
2017/162 va
2017/100 8/2/2017 Adjudicación de contrato "Gabinete de prensa 
y comunicación" 2016/1395 NEGOSERV
2017/101 8/2/2017 EMC 01 2017 Transferencia de crédito gastos 
de personal y otros Escuela Infantil Rincón Florido 2017/169 tmag
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2017/102 8/2/2017 licencia de obra menor 2016/1840 145 
2016/1840 OBMEN
2017/103 8/2/2017 licencia de obra menor 2017/164 14 2017/164 
OBMEN
2017/104 8/2/2017 CAMBIO TITULARIDAD 2017/171 CAMBTIT
2017/105 8/2/2017 CAMBIO DE TITULARIDAD EN VIVIENDA 
2017/173 CAMBTIT
2017/106 9/2/2017 Aprobación finalización Exp. subvención 
ejercicio 2016 2016/449 AYUNTAM
2017/107 9/2/2017 Aprobar la finalización del Exp. subvención 
ejercicio 2016 2016/451 AYUNTAM
2017/108 9/2/2017 Aprobación finalización del Exp. subvención 
ejercicio 2016 2016/456 AYUNTAM
2017/109 9/2/2017 Concesión anticipo de nómina 2017/176 AN
2017/110 9/2/2017 Aprobación finalización expediente subvención 
ejercicio 2016 2016/460 AYUNTAM
2017/111 9/2/2017 Decreto autorización uso 2017/177 VARSEC
2017/112 9/2/2017 Decreto resolución definitiva 2016/1915 
SANCIO
2017/113 9/2/2017 Acometida de agua para servicio de extinción 
de incendios 2016/2008 ACOAGUA
2017/114 9/2/2017 Aprobación finalización expediente subvención 
ejercicio 2016 2016/533 AYUNTAM
2017/115 9/2/2017 Decreto resolución definitiva 2016/1924 
SANCIO
2017/116 9/2/2017 Aprobación finalización expediente subvención 
ejercicio 2016. 2016/636 AYUNTAM
2017/117 13/2/2017 CONCESION TARJETA DE ESTACIONAMIENTO 
VEHICULOS PARA PERSONAS CON MINUSVALIA 2016/2199 TARJ
2017/118 13/2/2017 Aprobación finalización expediente 
subvención 2016 2016/455 AYUNTAM
Fecha: 27/02/2017
2017/119 13/2/2017 Aprobar la finalización del expediente de 
subvención ejercicio 2016 2016/458 AYUNTAM
2017/120 13/2/2017 Aprobación finalización expediente de 
subvención ejercicio 2016 2016/459 AYUNTAM
2017/121 13/2/2017 Decreto admisión a trámite 2016/2261 
RESPP
2017/122 13/2/2017 Acometida de agua en Avda. Sierra de 
Guadarrama, 25 2017/195 ACOAGUA
2017/123 14/2/2017 Aprobación finalización expediente de 
subvención ejercicio 2016 2016/461 AYUNTAM
2017/124 14/2/2017 Aprobación bolsa de empleo técnicos aux. de 
educación infantil C.P.. Vía Romana 2016/1800 ASPERS
2017/125 14/2/2017 Aprobación finalización del expediente 
subvención ejercicio 2016 2016/637 AYUNTAM
2017/126 14/2/2017 Fraccionamiento de pago recibo de 
suministro de agua del 3º trimestre de 2016 2017/102 FRACC
2017/127 15/2/2017 EXTRAJUDICIAL DE CREDITO 02/17 
2017/193 EXTRCRED
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2017/128 15/2/2017 DECRETOS DE PARALIZACIÓN 2017/148 1 
2017/148 DTOPARA
2017/129 15/2/2017 Fraccionamiento de pago recibos varios 
2017/103 FRACC
2017/130 15/2/2017 LICENCIA DE OBRA MAYOR 2016/4 801 
2016/801 OBMAY
2017/131 16/2/2017 licencia de obra menor 2017/163 13 
2017/163 OBMEN
2017/132 16/2/2017 licencia de obra menor 2017/76 6 2017/76 
OBMEN
2017/133 16/2/2017 licencia de obra menor 2017/212 15 
2017/212 OBMEN
2017/134 17/2/2017 APROBACION FACTURAS SIN CONTRATO (R) 
2017/210 va
2017/135 17/2/2017 Aprobación lista provisional Bolsa de empleo 
monitores gimnasia rítmica 2016/2172 ASPERS
2017/136 17/2/2017 PRORRATEO 2017/217 2017/217 PRORRAT
2017/137 20/2/2017 Fraccionamiento de pago. Renovación 
Mercadillo municipal temporada 2017 2017/207 FRACC
2017/138 20/2/2017 Fraccionamiento de pago recibos de IBI (2º 
plazo 2015 y 2º y 3ºplazos de 2016) 2017/208 FRACC
2017/139 20/2/2017 Aprobación devolución IVTM 2015/2759 ivtm
2017/140 20/2/2017 Fraccionamiento de pago recibos varios 
2017/218 FRACC
2017/141 20/2/2017 Aprobación devolución IVTM 2016/1743 ivtm
2017/142 20/2/2017 Aprobación anulación tasas basuras 
2016/1752 ARTBP
2017/143 20/2/2017 Aprobación anulación recibo IBI 2016/1779 
ANIBI
2017/144 20/2/2017 Fraccionamiento de pago autoliquidación de 
plusvalía. 2017/219 FRACC
2017/145 20/2/2017 Aprobación devolución IVTM 2016/1780 ivtm
2017/146 20/2/2017 Aprobación devolución IVTM 2016/1781 ivtm
2017/147 20/2/2017 Aprobación recursos error lectura 2016/911 
ERRLECT
2017/148 21/2/2017 SACAR CONTADOR FUERA POR CAMBIO DE 
TITULARIDAD EN VIVIENDA 2017/235 CAMBTIT
2017/149 21/2/2017 CAMBIO TITULARIDAD SACAR CONTADOR 
FUERA EN VIVIENDA 2017/236 CAMBTIT
2017/150 21/2/2017 Fraccionamiento ocupación mercadillo 
municipal. Temporada 2017 2017/220 FRACC
2017/151 21/2/2017 Fraccionamiento de pago. Recibo de 
suministro de agua del 2º trimestre de 2016 2017/221 FRACC
2017/152 21/2/2017 licencia de obra menor 2017/16 223 
2017/223 OBMEN
2017/153 21/2/2017 Decreto a recurso de reposición para sacar el 
contador fuera por cambio de titularidad en vivienda 2017/67 
CAMBTIT
2017/154 21/2/2017 DECRETOS DE PARALIZACIÓN 2016/3 1221 
2016/1221 DTOPARA
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2017/155 21/2/2017 licencia de tala de árboles 2017/138 2 
2017/138 TALA
2017/156 22/2/2017 APROBACION FACTURAS MAS DE 300€ (R) 
2017/247 va
2017/157 22/2/2017 APROBACION FACTURAS SIN CONTRATO (R) 
2017/238 va
2017/158 22/2/2017 CAMBIO DE TITULARIDAD EN C/ CERCA DE 
LA POZA Nº 7 2017/255 CAMBTIT
2017/159 22/2/2017 SACAR CONTADOR FUERA POR CAMBIO DE 
TITULARIDAD EN VIVIENDA 2017/256 CAMBTIT
2017/160 22/2/2017 EMC 02/2017 Transferencia de crédito para 
Gastos de Personal y A.D.S 2017/254 tmag
2017/161 23/2/2017 LICENCIA DE OBRA MENOR 2016/177 2255 
2016/2255 OBMEN
2017/162 23/2/2017 Acometida de agua 2017/241 ACOAGUA
2017/163 23/2/2017 asignación Complementos de Productividad 
al Personal Municipal meses Enero y Febrero 2017 2017/264 va
2017/164 23/2/2017 PAGO A JUSTIFICAR PREMIOS CONCURSO 
DISFRACES Y ALQUILER TRAJES CARNAVALES 2017/257 PJ
2017/165 23/2/2017 Decreto retrotacción actuaciones a inicio 
(leve) 2016/1850 SAN_ANI
2017/166 23/2/2017 Aprobación incidencias a incluir Nomina 
Febrero 2017 2017/224 NOM
2017/167 24/2/2017 Aprobación lista definitiva y nombramiento 
tribunal 2016/2172 ASPERS
2017/168 24/2/2017 Fraccionamiento de pago. Recibo IBI 2016 
(3º plazo) 2017/228 FRACC
2017/169 24/2/2017 Fraccionamiento de pago recibos de Basura e 
IBI ejercicios 2015 y 2016. 2017/250 FRACC
2017/170 24/2/2017 Decreto autorización 2017/275 VARSEC
2017/171 24/2/2017 Fraccionamiento de pago liquidaciones de 
acometida de agua. 2017/263 FRACC
2017/172 24/2/2017 PUBLICACION PADRON AGUA 4º TRIMESTRE 
(PROVISIONAL 2017/277 va
2017/173 24/2/2017 EMC Transferencia de crédito 03 2017 -
Gastos de Personal- 2017/276 tmag

La Corporación queda enterada.

Finalizado el debate y votación de los asuntos incluidos en 
el orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, 
conforme señala el artículo 91.4 del ROF, el Sr. Alcalde presenta la 
siguiente Moción de Urgencia:

M.U. ÚNICA.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO Y 
SOLIDARIDAD CON LOS TRABAJADORES DE LA CADENA DE 
SUPERMERCADOS GIGANTE.
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El Pleno de la Corporación acuerda por Unanimidad, ratificar 
la urgencia y procedencia del debate de la siguiente Moción de 
Urgencia:

“La Corporación Municipal del Ayuntamiento de Cercedilla presenta 
una declaración institucional de apoyo y solidaridad a los 
trabajadores de la cadena de supermercados Gigante, para que 
sea avalada y apoyada en el Pleno ordinario de marzo por todos 
los partidos políticos.

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN APOYO Y SOLIDARIDAD 
CON LOS TRABAJADORES DE LA CADENA DE 

SUPERMERCADOS GIGANTE

QUE PRESENTA LA COROPORACION MUNICIPAL DE 
CERCEDILLA, EN EL PLENO ORDINARIO DEL 2 DE MARZO DE 
2017.

Como representantes institucionales y políticos del Ayuntamiento 
de Cercedilla nos comprometemos a prestar nuestro apoyo y 
solidaridad a todos los trabajadores de la cadena de 
supermercados Gigante y, en especial, a los que trabajan en los 
supermercados ubicados en nuestro municipio. El Comité de 
Empresa va a apoyar únicamente a aquella oferta de compra 
subrogue el 100% de los contratos vigentes en la actualidad. 
Supermercados Gigante cuenta con una plantilla de 388 
trabajadores.

Suscribiendo los principios y valores democráticos de nuestra 
Constitución de 1978, nuestro objetivo es defender el derecho al 
trabajo. Un derecho fundamental en el ser humano, ligado a su 
dignidad.

El derecho al trabajo se reconoce en varios estamentos como es 
nuestra Constitución, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (Artículo 23) y en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, entre otros.

Reafirmamos nuestra labor de gestión política hacia nuestros 
vecinos con una implicación firme, solidaria y de ayuda hacia las 
familias que en estos momentos se encuentran en una situación de 
inseguridad laboral debido a la complicada fase que está 
atravesando la cadena de supermercados Gigante.

Por todo ello, proponemos al Pleno de la Corporación:

Que los Grupos Políticos manifestamos nuestro apoyo y solidaridad 
a los trabajadores de las tiendas de Gigante del municipio desde el 
Ayuntamiento, con el objetivo de poner fin a la incertidumbre 
laboral por la que están y pudieran seguir atravesando los 
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trabajadores y sus familias. La solidaridad y el apoyo a causas 
sociales hacia nuestros vecinos, es necesaria en estos momentos.

En Cercedilla, a 2 de MARZO de 2017”

Interviene el Sr. Alcalde dando cuenta de la Moción y 
manifestando su deseo de que respetando la decisión empresarial, 
se mantengan los puestos de trabajo.

Interviene el Portavoz del grupo PP, D. Francisco Javier de 
Pablo García, señalando que primará la decisión de la empresa 
pero si esta Declaración ayuda le parece bien.

Interviene el Portavoz del grupo GIC, D. Luis Barbero 
Gutiérrez, manifestando que su grupo siempre apoyó estas causas 
y siempre apoyarán a los trabajadores.

Interviene la Portavoz del grupo Socialista, Dª. Isabel Pérez 
Montalvo, manifestando que quiere que la empresa vea que el 
Municipio quiere que se mantengan los puestos de trabajo.

Finalmente, el Sr. Alcalde informa que el Ayto. de Villalba 
ha cedido un espacio para tratar este tema al que asistirán los 
Alcaldes de los Municipios afectados.

El Pleno de la Corporación, tras deliberar y por Unanimidad, 
ACUERDA:

ÚNICO.- Aprobar en todos sus términos la Moción de 
Urgencia anteriormente transcrita.

PUNTO 9th.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Inicia su turno el Portavoz del grupo PP, D. Francisco Javier 
de Pablo García, informando que los contenedores del Punto 
Limpio están muy llenos, respondiendo el Sr. Alcalde que hoy se 
los llevó la empresa.

Y en relación con las zanjas que hay allí, responde el Sr. 
Alcalde que sale mejor hacer una canalización nueva que localizar 
el tubo existente. 

Indica el Sr. de Pablo García que se han tapado los baches 
del Camino Viejo de El Escorial tras la denuncia que hizo en 
Facebook, respondiendo el Sr. Alcalde que se ha hecho porque 
todos los vecinos lo comunicaron y ayudaron a localizarlo y porque 
ahora mejoró el tiempo.
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El Sr. Portavoz señala que se está poniendo la iluminación 
de una calle en unos postes de madera pintados, respondiendo el 
Sr. Alcalde que se está dando una solución a un problema de 
alumbrado intentando dar luz sin obstaculizar una próxima 
urbanización, se están aprovechando los postes de Iberdrola en 
tanto se puedan urbanizar correctamente las calles.

El Sr. de Pablo García contesta que le parece chapucero, 
respondiendo nuevamente el Sr. Alcalde que es un poco menos 
chapucero que no tener iluminación y que se han comprado postes 
para esta y otra calle.

En relación con las podas, el Sr. Portavoz manifiesta su 
disconformidad con este tipo de podas al igual que ya dijo el año 
pasado. Le parecen escasas y opina que si se podara bien un año 
igual al siguiente no se tendría que hacer.

Continúa preguntando por el número de Policías que había 
cuando se produjeron los destrozos en el aparcamiento municipal 
durante el día de Carnaval, respondiendo el Sr. Alcalde que había 
cuatro.

Pregunta nuevamente si no se podría haber comunicado a 
la Policía que entrara a vigilar de vez en cuando ya que se hizo 
hasta un botellón. 

Responde el Sr. Alcalde que la Policía bajaba a vigilar y que 
a las 5 de la mañana no se había producido nada, recordando que 
otros años se produjeron más destrozos incluso habiendo una 
vigilancia especifica. La Policía estuvo vigilando y la participación 
de la gente fue mucha.

Pregunta el Sr. Portavoz si está cubierto por el seguro, 
respondiendo el Sr. Alcalde que sí y que ya lo vinieron a ver los 
peritos.

El Sr. Portavoz recuerda que este año no se celebra en 
Cercedilla el Test The Best, y pregunta por la cuota de aducción 
del Canal señalando que habría que intentar quitarla porque es 
mucho dinero solo por tener un derecho a enganchar. Responde el 
Sr. Alcalde que ahora que se está al día en el pago de la 
depuración ya hay fuerza moral para negociar la aducción.

Finaliza el Sr. de Pablo García manifestando que visto el 
informe del Sr. Secretario, la Arquitecta externa no puede informar 
ya que no es funcionaria. 

Responde el Sr. Jesús Ventas Pérez, Primer Teniente de 
Alcalde, que en el informe se recoge una Sentencia que dice que 
estos contratos integran los Servicios Técnicos municipales. Los 
trabajos temporales también tienen validez como señala esta 
Sentencia, aunque, no obstante, entiende que debería haber un 
Arquitecto funcionario. 

Replica el Sr. de Pablo García que habría que conocer todos 
los datos de la Sentencia porque quizás en ese caso no había 
Arquitecto, a diferencia de lo que sucede aquí.
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Inicia su turno el Portavoz del grupo GIC, D. Luis Barbero 
Gutiérrez, que recuerda que en Nochevieja con el parking 
municipal cerrado se contrataron dos personas pero ahora con el 
parking abierto no se contrató a nadie. Responde el Sr. Alcalde 
que la empresa que se contrató realizaba el control de acceso a la 
carpa.

Interviene D. Ignacio Baquera Cristóbal, Concejal del GIC, 
que considera que se pudo prever y haber contratado a alguien 
para vigilar.

Continúa el Sr. Portavoz del GIC manifestando su 
disconformidad con que no se celebre el Test The Best en 
Cercedilla y que aun sabiéndose desde hace tiempo, no se ha 
informado en ninguna Comisión Informativa. Recuerda que 
bajaron los participantes en la carrera de Navidad y que la Vuelta 
ciclista a España ni siquiera preguntó por venir, preguntando qué 
opinaran los comerciantes.

Responde el Sr. Alcalde que hay que apoyar al comercio 
pero también hay otros oficios como el de la construcción, 
añadiendo que el Ayuntamiento no ha tenido que ver en la 
decisión del Test The Best.

Interviene D. Raúl Martín Hortal, Tercer Teniente de 
Alcalde, manifestando que el Test The Best fue el mejor evento 
que tuvo este Municipio en muchos años y que no es culpa de su 
grupo que no venga. Afirma que no quieren perjudicar el turismo y 
que su grupo no tuvo que ver con los problemas de la carrera de 
Navidad ya que la restringió el Parque, e indica que Cercedilla a 
día de hoy no vive del turismo.

Replica el Sr. Barbero Gutiérrez que en la anterior 
legislatura él bajó a hablar con el Consejero y quitaron las 
limitaciones. Señala que esto no solo no es bueno para los 
comerciantes sino también para las personas que estos contratan, 
y reitera que la decisión de no venir ya la sabía el Concejal 
delegado desde hace mes y medio pero no dio cuenta en la 
Comisión Informativa.

Contesta el Sr. Martín Hortal que el encargado de la prueba 
también la quiso llevar a Barcelona y no pudo por los mismos 
motivos, y que como se hizo público que no venían consideró que 
no tenía que informarlo. 

El Sr. Barbero Gutiérrez considera que lo que hay que hacer 
es mojarse.

Finaliza su turno el Sr. Portavoz del GIC preguntando por el 
asiento del Registro de Entrada 1081, respondiendo Dª. Marta 
Pérez Mántaras, Segunda Teniente de Alcalde, que es la concesión 
de una subvención.



49/50

Inicia su turno la Portavoz del grupo Socialista, Dª. Isabel 
Pérez Montalvo, manifestando que la parece una mala noticia 
perder un evento de estas características pero no quiere decir que 
no se puedan buscar otros. Es cierto que el pueblo no vive sólo del 
turismo pero sí tiene otros valores como el aire limpio o el agua. 
Asimismo, no la parece correcto que porque se supiera en las 
redes sociales no tuviera que dar cuenta el Concejal delegado a los 
grupos municipales ya que lo que se pudo publicar podía ser 
incierto.

En relación con la Arquitecta solicita copia del informe 
jurídico, y afirma que al menos en temas como los del PRISMA sí 
cabe la externalización. No obstante, considera que la contratación 
debió realizarse como personal municipal.

Sobre la fiesta del día de Carnaval, pregunta el motivo por 
el que no se contrataron los wc en la Plaza, respondiendo el Sr. 
Alcalde que se decidió dar un paso más ya que en la última fiesta 
no hubo problemas y estaba la Policía vigilando.

Finaliza la Sra. Portavoz preguntando en relación con el 
informe emitido sobre el desistimiento de la subvención para 
contratación de personal desempleado, si se debe a que el SEPE 
no enviaba más gente.

Toma la palabra D. Eugenio Romero Arribas, Concejal del 
grupo PSOE, recordando que hace preguntas y no se le contesta. 

Sobre los postes de madera para la iluminación de calles, 
considera que es volver 30 años atrás y ruega que no se haga 
porque deja mal al Ayuntamiento. Recuerda que no hay capítulo 
de inversión y que para infringir la ley comprando postes de 
madera que se haga comprando farolas.

Manifiesta no haber visto en el Registro de Salida la 
solicitud a la Dirección General de Urbanismo para que devuelva el 
PGOU, por lo que ruega de nuevo que se haga.

Solicita información sobre el contrato del parking y estado 
actual; y en relación con el Test The Best, manifiesta que nunca 
tuvo nada en contra y que solo quiere saber lo que ha aportado el 
Ayuntamiento.

En relación con la ocupación que se trató en la JGL del 
08/02/2017, pregunta porqué no se ha incluido en el acuerdo la 
retención al Ayto. de Navacerrada del 5% de gastos de gestión.

Sobre la cuota del Canal, considera que si no se paga no 
quiere decir que no se reclamar la cuota de aducción y que en los 
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recibos de depuración también debe constar lo que se tenga que 
retener por gastos de gestión.

Sobre el parking, solicita que se haga el contrato; y sobre el 
Punto Limpio, informa que ayer un camión dejó una carga de más 
de 50 kg, por lo que ruega se tomen medidas.

Finaliza, recordando que no hay Presupuesto y que no sabe 
si se está trabajando en el PRISMA, por lo que ruega al equipo de 
gobierno que cambie de actitud y tome medidas.

Por último, responde el Sr. Alcalde a una de las 
intervenciones realizadas por el Sr. Romero Arribas diciendo que el 
precio de cada poste es menor de 300 euros por lo que no es 
inversión.

Finalizado el debate de los  asuntos incluidos en el orden 
del día, el Sr. Alcalde levanta la sesión, siendo las 20:35 horas, de 
lo que doy fe como Secretario.

EL SECRETARIO GENERAL
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